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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  la R eina Regente (Q , D . G .)  
y su Augusta Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud en el Real Sitio 
de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la reposi
ción de los Concejales suspensos en Diciembre de 1884 
del Ayuntamiento de Puentedeva, instruido á instan
cia de D. Juan María Rodríguez Vázquez, solicitando 
la expresada reposición y la nulidad de las elecciones 
municipales verificadas en Mayo de 1885, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 13 del actual el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real 
orden de 8 de este mes, la Sección ha examinado el 
expediente adjunto promovido por D, Juan María Ro
dríguez, que en su nombre y en el de los demás Re
gidores que en 2 de Enero de 1885 formaban el Ayun
tamiento de Puentedeva, provincia de Orense, pide 
que se les reponga en sus antiguos cargos.

De los antecedentes que constituyen el expediente 
aparece que en la indicada fecha el Gobernador sus
pendió á todos los individuos del Ayuntamiento por 
las faltas que habían cometido en la gestión adminis
trativa del Municipio: que en 23 del mismo mes los 
Regidores suspensos presentaron ante el Gobernador 
las renuncias de sus respectivos cargos, porque cual
quiera que fuese el resultado del expediente de sus- 

‘ pensión, deseaban no volver al Ayuntamiento por sus 
ocupaciones particulares unos, y por su avanzada edad 
y achaques otros: que remitida la instancia á la Muni
cipalidad para que resolviera lo que estimase oportu
no, ésta en l.° de Marzo admitió las dimisiones; y que 
el Gobernador nombró con el carácter de interinos á 
los que habían de formar la Corporación.

Aunque lo que del expediente resulta no se con
forma con lo que el interesado expone en los escritos 
presentados ante ese Ministerio y en el Gobierno de 
la provincia, porque en éstos se dice que se negó la 
reposición á los Concejales, cuando lo cierto es que, 
contráviniendo á lo preceptuado por el art. 63 de la 
ley Municipal, renunciaron unos cargos cuyo desem
peño es obligatorio, y que lo hicieron sin justificar 
que les asistía alguna de las incapacidades ó motivos 
de excusa de qué trata el art. 43 de la referida ley.

Pero aparte de esto, como quiera que el acuerdo 
del Ayuntamiento de 1.° de Marzo de 1885 carece en 
absoluto de valor legal, porque el pretexto de no po
der ser Concejal por ocupaciones particulares no 
es admisible con arreglo á la ley, y los que supusie
ron tener una edad avanzada y padecimientos físicos

no probaron en debida forma estos extremos, es ín- j 
dudable que los interesados han permanecido inde- 1 
bidamente separados de sus puestos, y que el Gober
nador, en vez de consentir tal acuerdo y de nombrar 
Concejales interinos, estaba en el caso de haberlo de
jado sin efecto y de obligar á los Regidores propieta
rios á volver al desempeño de sus funciones luego 
que trascurrieron los 50 días que puede durar la sus
pensión gubernativa, una vez que, según dice el Go
bernador actual en su informe, no se pasó tanto de 
culpa á los Tribunales.

Con arreglo á la jurisprudencia establecida en 
gran número de casos análogos, no se puede recono
cer validez alguna á las elecciones ordinarias que de
bieron verificar en Mayo de 1885, por cuanto fueron 
presididas por un Ayuntamiento que no se hallaba 
constituido con arreglo á las prescripciones de la ley.

Resumiendo lo expuesto, opina la Sección que 
procede:

1.° Dejar sin efecto el acuerdo del Ayuntamiento 
de 1.° de Marzo de 1885.

2.° Declarar nulas las elecciones verificadas en el 
mes de Mayo del mismo año.

Y 3.° Disponer que upa vez constituido el Ayun
tamiento en la forma que lo estaba en 2 de Enero 
de 1885, se verifiquen nuevas elecciones para cubrir 
las plazas de los que legalmente debían cesar en 1.* 
de Julio del año anterior.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en  su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Julio 
de 1886.

GONZÁLEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la sus
pensión en su doble cargo de Alcalde y Concejal del 
Ayuntamiento de Santa María de Oza D. Francisco 
Suárez, que fué decretada por V. S., dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 9 del actual el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real 
orden de 2 de este mes, ha examinado la Sección el 
expediente adjunto relativo á la suspensión de Don 
Francisco Suárez en el ejercicio de los cargos de Al
calde y de Concejal del Ayuntamiento de Santa Ma
ría de Oza decretada por el Gobernador de la provin
cia de la Coruña, porque á pesar de habérsele impues
to una multa no dió cumplimiento á varias órdenes 
circulares en que se comunicaban instrucciones sani
tarias, y porque tampoco cumplimentó debidamente, 
á pesar de haber sido apercibido y multado, otra or
den en que se anulaba cierto embargo.

La Sección entiende que estuvo en su lugar la pro
videncia del Gobernador en cuanto por ella se sus
pendió al interesado de las funciones de Alcalde, y 
cree también que hay méritos para instruir además 
el expediente de separación de que trata el art. 189 
de la ley Municipal, una vez que, según este precep

to, los Alcaldes pueden ser suspendidos por causa 
grave, y grave es sin duda que un Alcalde oponga 
reparos para cumplir órdenes de su superior jerárqui
co, cuando su deber es obedecerlas escrupulosamente, 
sin perjuicio de alzarse contra ellas ante el Gobierno 
de S. M. si no las conceptúa arregladas á derecho, y 
que muestre tenaz resistencia, como lo ha hecho el 
funcionario á que el expediente se refiere, al cumpli
miento de medidas de la mayor importancia y tras
cendencia, como lo son siempre las encaminadas á 
garantir la salud pública.

Pero si, por lo expuesto, la Sección juzga que fué 
procedente la suspensión de D. Francisco Suárez en 
el cargo de Alcalde, opina que no se le debió suspen
der délas funciones de Concejal, porque solamente en 
concepto de Alcalde cometió las faltas que quedan 
mencionadas; porque no consta que después de mul
tado por no haber cumplido la orden relativa al em
bargo persistiese en su desobediencia, y porque ha
biéndose impuesto no solamente al Alcalde, sino al 
Ayuntamiento todo, según se ve en el Boletín ofi
cial de 22 de Mayo último, la multa de 37 pesetas 
50 céntimos por la cuestión sanitaria, no sería justo 
suspender como Concejal únicamente al que ejercía á 
la vez las funciones de Alcalde, dejando en sus pues
tos á los demás Regidores, á los cuales no hay razón 
para imponer la pena más grave en el orden guber
nativo, puesto que no consta en el expediente que 
pusiesen obstáculos al puntual cumplimiento de las 
órdenes del Gobernador.

Esta Autoridad, al suspender al Alcalde, dirigió 
una comunicación á D. Pascual Freyre para que se 
hiciese cargo de la Alcaldía; y como nada se dice en el 
expediente respecto á si aquél desempeñaba las fun
ciones de primer Teniente de Alcalde, la Sección cree 
deber observar que, en caso de ser así, la orden no es 
reparable, aunque no era preciso dictarla, puesto que 
por ministerio de la ley el primer Teniente debe sus
tituir al Alcalde; pero si el referido D. Pascual Freyre 
no era primer Teniente, debe quedar sin efecto tal 
resolución, y ordenar que entre á ejercer las funcio
nes de Alcalde aquél á quien de derecho corresponde, 
mientras el puesto no se halle vacante, con arreglo á 
la ley.

Resumiendo lo expuesto, opina la Sección que 
procede:

1.° Mantener la suspensión de D. Francisco Suá
rez en el cargo de Alcalde, é instruir expediente de 
separación.

2.° Alzar la suspensión del interesado en el con
cepto de Concejal.

Y 3.° Disponer que se encargue de la Alcaldía el 
primer Teniente de Alcalde hasta que este puesto se 
halle legalmente vacante.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 29 de Julio 
de 1886.

GONZÁLEZ

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.
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Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la reposi
ción solicitada por D. Manuel Rodríguez Pulido y otros 
Concejales del Ayuntamiento de Ronda, que dimitie
ron sus cargos en 1884, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 23 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real 
orden de 14 del mes último, ha examinado la Sección 
el expediente adjunto, en que D. Manuel Rodríguez 
Pulido, Alcalde que fué del Ayuntamiento de Ronda, 
provincia de Málaga, y 10 Regidores que en 10 de 
Febrero de 1S84 pertenecían á dicha Corporación pi
den que se les reponga en sus antiguos cargos.

Da los documentos enviados por el Gobernador 
aparece que en 7 de Febrero de 1884 los interesados y 
otro Regidor presentaron al Gobernador la dimisión 
de sus respectivos cargos, fundándose en razones de 
delicadeza y de carácter administrativo: que dicha 
Autoridad la admitió en 10 del mismo mes, porque el 
Ayuntamiento no podía hacerlo por no contar con 
número suficiente de Concejales para adoptar acuer
dos; y que nombró á los Regidores interinos que de
bían reemplazar á los dimisionarios, y designó al que 
había de ejercer i<j,s funciones de Alcalde.

La Sección entiende que se debe acceder á la pre
tensión de que queda hecho mérito, una vez que el 
Alcalde y los Regidores de que se trata han permane
cido y permanecen aún desposeídos de sus cargos sin 
razón alguna legal que lo justifique.

El Gobernador cometió una verdadera extralimi- 
tación al adm tir las dimisiones, porque ¡os cargos 
concejiles no son renunciables según el art. 63 de la 
ley Municipal, y porque cuando éstas adquieren al
guna incapacidad ó les asiste a'gún motivo de excusa 
de los que señala el art. 43, el encargado de apreciar 
el hecho y de admitir la excusa ó declarar la incapaci
dad es el Ayuntamiento respectivo, nunca el Gober
nador de la provincia.

También se extralimitó esta Autoridad al desig
nar la persona que había de desempeñar la Alcaldía, 
puesto que por ser Ronda cabeza de partido judicial, 
el nombramiento incumbía al Gobierno de S. M., y 
si éste renunciaba el derecho que le reconoce el ar
tículo 49 de la ley orgánica, al Ayuntamiento.

Los interesados dicen en su escrito que se verifi
caron elecciones para cubrir sus plazas; y ái esto 
fuera exacto, tal acto sería nulo de derecho por ha
ber sido presidido por un Ayuntamiento que no se 
hallaba constituido con arreglo á las prescripciones 
de la ley.

Por la misma razón no se puede conceder validez 
alguna á las elecciones ordinarias que se debieron 
realizar en el mes de Mayo de 1885.

Resumiendo lo expuesto, la Sección opina que se 
debe:

1.° Dejar sin efecto la resolución del Gobernador 
de 10 de Febrero de 1884.

2.° Declarar nulas las elecciones extraordinarias 
que se hubiesen verificado para cubrir las vacantes de 
los dimisionarios y las ordinarias de Mayo de 1885.

Y 3.° Disponer que una vez constituido el Ayun
tamiento en la forma que lo estaba en 10 de Febrero 
da 1884, se verifique nueva elección para reemplazar ■ 
á los Regidores que, si hubieran permanecido en sus 
puestos, habrían tenido que cesar en 1.° de Julio del 
año último.»

Y conformándose S. M, el R e y  (Q. D. G.), y en 
s u  nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
■mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para Su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 29 de Julio 
de 1886.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Pasada á informe del Consejo de Es

tado la instancia del Ayuntamiento de Bilbao, fecha 
21 de Enero último, ha emitido en 7 del actual el dic
tamen siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
de. 10 de Abril último, el Consejo ha examinado el ex
pediente instruido para resolver una instancia del 
Ayuntamiento de Bilbao, en que solicita que se declare 
que no está obligado á indemnizar los terrenos des
tinados en el proyecto de ensanche á vías públicas

mientras éstas no se urbanicen por su acuerdo, si
guiendo en las expropiaciones el orden establecido en 
el cap. 5.° del reglamento vigente para la ejecución 
de la ley de Ensanche de poblaciones, aun cuando los 
propietarios soliciten permisos de edificación que les 
sean negados por referirse á terrenos destinadosjen 
el plano de ensanche á calles ó plazas.

Resulta que en 27 de Enero último el mencionado 
Ayuntamiento elevó una exposición á Y. E. pidiendo 
la declaración referida, alegando:

Que aprobado el plano de ensanche de Bilbao por 
Real orden de 30 de Mayo de 1876 para que se reali
zaran las urbanizaciones, fué preciso llegar á un con
cierto con los propietarios de los terrenos más inme
diatos al casco antiguo de la población á fin de con
seguir de ellos la cesión gratuita de la superficie ne
cesaria para calles y plazas:

Que merced á esta marcha, dicho plano ha encon
trado ya una realización práctica en una extensión 
determinada; pero como quiera que la superficie que 
comprende es extensísima, ocurre á cada momento 
que los dueños de los terrenos que según el proyecto 
de ensanche deben pasar á formar parte de las vías 
públicas piden al Municipio permiso para edificar en 
ellos, permiso que el Ayuntamiento les niega ajus
tándose á la ley, pues de lo contrario autorizaría una 
modificación del plano que no está en sus atribucio
nes autorizar según el art. 2.° de la ley de Ensanche; 
pero como á consecuencia de esta negativa los pro
pietarios, que consideran vulnerados sus derechos 
dominicales, reclaman la expropiación inmediata de 
sus terrenos y estas exigencias han encontrado eco 
en algún caso, ocurre que de admitir el principio de 
la expropiación inmediata, provocada tal vez expre
samente por los propietarios valiéndose de ese medio 
indirecto, sería imposible que el Ayuntamiento aten
diese al pago de esos terrenos no sólo porque han 
adquirido un precio elevadísimo, sino porque es muy 
extensa la superficie que comprenden todas las calles 
y plazas proyectadas, y además porque el Ayunta
miento de Bilbao no cuenta para el ensanche con los 
auxilios que á los demás concede la ley de este ramo, 
porque en las Provincias Vascongadas no se ha im
plantado el régimen tributario vigente en las restan
tes de España, no contando por consiguiente más que 
con la cantidad relativamente pequeña que en el pre
supuesto municipal puede consignar anualmente para 
esta atención:

Que ante tal conflicto, y en el deseo de acierto, pasó 
el asunto á consulta de tres Letrados distinguidos, 
cuyo dictamen hace suyo, y éstos opinaron que el 
Ayuntamiento no puede conceder los citados permisos: 
primero, porque desde el momento en que se aprue
ba un plano de alineaciones se crean intereses respe
tables que no pueden ser lastimados por otra disposi
ción contraria de la Administración, como son los de 
los particulares que hayan comprado como solares los 
terrenos inmediatos á las calles y plazas; segundo, 
porque el Ayuntamiento no puede modificar por sí el 
plano aprobado, según el art. 2 °  de la ley de Ensan
che: tercero, porque aun cuando es cierto que á nadie 
puede privarse de su propiedad sino por causa justifi
cada de utilidad pública y previa la correspondiente in
demnización, aquí no se trata de esto, pues el Ayun
tamiento de Bilbao jamás ha intentado hacer suyos 
antes de pagarlos los terrenos de que se trata, á no 
ser que sus dueños los hayan cedido voluntariamen
te, sino de decir cuándo ha de tener lugar la indem
nización, sino cuando directa ó indirectamente lo so
liciten ios interesados ó cuando lo acuerde el Ayun
tamiento, siguiendo el orden de preferencia de las 
obras de ensanche marcado en el reglamento; en el 
primer supuesto se autorizaría á los propietarios 
para alterar dicho orden de preferencia, y se obliga
ría al Ayuntamiento á comprar terrenos aislados, 
fracciones de calles alejadas unas de otras é inútiles 
para el servicio público, malgastando los fondos é 
introduciendo el mayor desorden en tan importante 
asunto;y cuarto, porque si se examinan detenidamen
te los efectos que jurídicamente debe prod ucir un plan 
de ensánchense verá que de su aprobación nace para 
los propietarios la obligación de respetar las líneas 
de las calles y plazas, de no hacer nada que dificulte 
é imposibilite su apertura cuando llegue el caso de 
realizarla, y lo dificultarían haciéndola más costosa 
si edificaran en el sitio destinado á vía pública.

El Gobernador de Bilbao, al elevar esta instancia, 
dice que siendo árbitro el Ayuntamiento para ir rea
lizando el ensanche y estando prevista la forma de 
expropiación de terrenos en el cap. 5.° del reglamento, 
puede conceder los permisos que se le pidan para edi
ficar, imponiendo la condición de sujetarse al plano y

Ordenanzas del ensanche, estando la cuestión resuelta 
en la legislación de ensanche y en la de expropiación 
forzosa.

La Sección primera de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos manifiesta que la teoría 
que sostienen los tres Letrados que consultó el Ayun
tamiento de Bilbao, tal vez aceptable en los planos de 
ensanche, no tiene aplicación en la construcción 
de carreteras y otras obras públicas, y que por lo 
tanto, tratándose de una cuestión meramente legal, 
la Corporación llamada por su especial competencia 
á ilustrarla es este Consejo.

El Negociado correspondiente de ese Ministerio 
opina que las circunstancias difíciles por que atravie
san la mayor parte de los Municipios en lo que res
pecta á su situación económica hacen indispensable 
la resolución que pide el Ayuntamiento de Bilbao, 
porque de otro modo no podrían en la mayor parte 
de los casos llevarse adelante los planos de ensanche 
por la impaciencia de los dueños de los terrenos; que 
aun cuando de los artículos 31, 32, 39 y 40 del regla
mento para la ejecución de la lev de 22 de Diciembre 
de 1876 se deduce que los Ayuntamientos están facul
tados para llevar adelante la realización de los ensan
ches de una manera ordenada y paulatina y en armo
nía con sus intereses y los del vecindario, más con
veniente hubiera sido que descendiendo la ley al de
talle que el Ayuntamiento solicitante echa de meaos, 
hubiese determinado de un modo claro y preciso la 
forma en que habrían de realizarse los ensanches, el 
orden riguroso que hubieran de seguir y todas las 
demás circunstancias relativas á la expropiación, épo
ca de pago, etc., para su más fácil cumplimiento; que 
ante este silencio de la legislación en punto tan im
portante no hay más remedio que suplirlo con su 
espíritu; que su concepto es el indicado por el Ayun- ■ 
tamiento de Bilbao, por lo cual propone que se resuel
va como dicho Ayuntamiento pide, añadiendo que los 
perjuicios que en tal supuesto han de seguirse á los 
propietarios de las zonas desviadas por ¡a lentitud 
con que la urbanización vaya efectuándose se com
pensan notoriamente con el crecido valor que sus te
rrenos adquieren por el solo hecho de habérseles 
cQmprendide dentro de la zona de ensanche.

En tal estado se ha remitido el expediente á este 
Consejo, el que ampliando su cometido manifestará 
que no procede hacer la declaración que solicita el 
Ayuntamiento de Bilbao, porque en ninguna manera 
lo autorizan la legislación vigente ni los principios 
de justicia que regulen el derecho de propiedad en re
lación con el interés público.

En efecto, rindiendo culto á estos principios, todas 
las Constituciones que han regido en España desde 
1812 han consignado en términos explícitos y categó
ricos que nadie podrá ser privado de su propiedad 
sino por causa justificada de utilidad pública, y pre
via la correspondiente indemnización. Y este princi
pio se ha eatendido siempre que se ha desarrollado 
en las leyes en el sentido natural y recto de que no 
sólo no'puede privarse al dueño de su propiedad sin 
los requisitos mencionados, sino que tampoco puede 
privársele de ninguno de los usos legítimos deja mis
ma, como es el de edificar.

Esta privación, y nada menos que por tiempo ili
mitado ó indefinido pretenden el Ayuntamiento de 
Bilbao y el Negociado de ese Ministerio que se dedu
ce de la legislación de ensanche de las poblaciones 
para los propietarios de terrenos destinados en el 
proyecto para vías públicas; pero examinada dicha, 
legislación detenidamente, no halla el Consejo que 
pueda racionalmente derivarse de ella tal limitación 
ó servidumbre, porque ni del proyecto de que el plano 
de ensanche, una vez aprobado por el Gobierno, no 
podrá ser variado sino por el mismo Gobierno, oyendo 
al Ayuntamiento y á los interesados, ni de los que fa- * 
cuitan al Ayuntamiento para acordar cuando se haya 
señalado su terreno como destinado á vía pública para 
lo futuro, es decir, para cuando se ejecute realmente 
en aquel sitio el plano de ensanche.

Cuando tal caso llegue, entonces la calle ó plaza 
habrá de hacerse con arreglo al plano aprobado, que 
no podrá ser variado sino por el Gobierno, oyendo al 
Ayuntamiento y á los interesados; este es el sentido 
del art. 2.® de la ley de 22 de Diciembre de 1876, como 
era el de la anterior de 29 de Junio de 1864; antes no 
podrán los propietarios exigir que el Ayuntamiento 
les expropie los terrenos destinados á vías públicas, 
pero tampoco podrán los Ayuntamientos mientras no 
llegue tal caso negar á dichos propietarios el derecho 
de edificar con sujeción á las Ordenanzas municipa
les, salvo en lo que se refiera á emplazamiento del 
edificio, que será libre para el propietario mientras nq
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se le indemnice del valor del terreno que ha de ser 
en lo futuro calle ó plaza; este y no otro es el espíritu 
de los artículos 31, 32, 39 y 40 del reglamento de 19 
de Febrero de 1877.

La doctrina expuesta por el Consejo se halla ex
presamente consignada en el Real decreto de 6 de 
Abril de 1884 dictando varias disposiciones referen
tes á la edificación en la zona de ensanche de Ma
drid, con arreglo al anteproyecto aprobado por Real 
decreto de 19 de Julio de 1860. En el preámbulo del 
Real decreto citado se dice: «Al intentarse esta refor
ma (la de! decreto de ensanche de Madrid), no podía 
darse al olvido que algunos propietarios han creído 
ver con la designación de terrenos que en el ante
proyecto de ensanche se hace para servicios públi
cos una limitación de la propiedad, cuando tal desig
nación no tiene otro objeto que atender á las necesi
dades de la Administración, sin imponer obligaciones 
especiales á los propietarios, á quienes se conservan 
todos los derechos que son consecuencia legítima del 
dominio, sin sujeción á otras reglas que á las gene
rales de policía establecidas por el Ayuntamiento, ó 
que puedan establecerse en lo sucesivo; y en el ar
tículo 12 se reproduce en forma preceptiva esta doc
trina.»

No puede, pues, deducirse de la legislación de en
sanche la teoría que sustenta el Ayuntamiento de Bil
bao, ni tampoco de la vigente ley de Expropiación 
forzosa como parece indicar el Gobernador de Vizca
ya:'aun cuando la actual es, entre las que han regido 
sobre la materia la que mayores facilidades da para la 
expropiación por utilidad pública; pero si bien en su 
artículo 25 se previene que las construcciones, plan
taciones, mejoras y labores que no sean de reconocida 
utilidad para la conservación del inmueble, realiza
das después de la fecha en que se ultime el período 
segundo del expediente de expropiación, ó sea el de 
declarar la necesidad de ocupar el terreno, no serán 
tenidas en cuenta para graduar el importe de la in
demnización, y en el art. 49 qué en las enajenaciones 
forzosas que exig8 la ejecución de la obra de reforma 
interior de las grandes poblaciones será regulador 
para el precio el valor de las fincas antes de recaer la 
aprobación al proyecto, en estos artículos, como en 
todos los de dicha ley, se parte del supuesto de que 
el pago de la finca no se ha de demorar más qixe el 
tiempo necesario para que el expediente de expropia
ción se termine, tiempo relativamente corto, pues lo 
son los plazos marcados para todos sus trámites, 
comparado con el indefinido que supone la ejecución 
real de los proyectos de ensanche que suelen com 
prender una vastísima extensión y realizarse muy 
paulatinamente.

Y no se diga que así los propietarios pueden obli
gar indirectamente al Ayuntamiento á urbanizar in
mediatamente lo que no puede ni debe urbanizarse 
en aquel momento, pues de otra suerte después ten
dría que expropiar el terreno y la edificación, porque 
siempre resulta que el Ayuntamiento puede optar por 
un extremo ú otro, y si en algún caso excepcional 
resulta que se encareciera la obra futura, esto no 
puede evitarse sin faltar á los principios de derecho, 
y no es de temer que así suceda en general, porque 
la mayoría de los propietarios comprenderán que su 
interés bien entendido es de facilitar la obra de en
sanche.

Por lo expuesto, el Consejo opina: que no procede 
hacer la declaración que solicita el Ayuntamiento de 
Bilbao, porque no se apoya en los preceptos de la le
gislación vigente ni en los principios de justicia.»

Y conformándose S. M. el R e í (Q. D. Q.) y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para los fines 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Julio de 1886.

MONTERO RÍOS 
Sr. Director general de Obras públicas.

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

C I R C U L A R

El ejercicio de los derechos individuales que el art. 13 de la 
Constitución garantiza á todos los españoles puede servir de 

sintiéndose con fuerzas para poner en pe
ligró las instituciones, abusan dé la libertad para combatirlas. 
Nó éé nuevo ni extraño el empleo de los medios legales cómo 
arma de guerra contra la sociedad y el Gobierno en las Nacio
nes no bien acostumbradas todavía áparticipar de la vida, pú
blica. España, por fortuna, no ha caído en los excesos que

otras llamadas más temprano al ejercicio de los derechos indi
viduales. Sin embargo, no sería prudente adormecerse en la 
confianza de que ninguna • agitación política traspasará los lí
mites marcados por la ley.

Las de 15 de Junio de 1880 y 26 de Julio de 1883, aquélla 
acerca de las reuniones públicas y ésta de policía de la im
prenta, ambas derivadas del art. 14 de la Constitución, esta
blecen reglas para el uso pacífico del derecho que asiste á to
dos los españoles de emitir libremente sus ideas y opiniones 
por medio de la prensa y de reunirse y asociarse sin menosca
bo de los derechos de la Nación, ni de los atributos esenciales 
del poder público.

Compete á la Autoridad gubernativa velar sobre la obser
vancia de dichas leyes y remitir á los Tribunales el tanto de 
culpa que resulte por actos llevados á efecto en su presencia, 
previstos en el Código penal. La intervención de la Autoridad 
gubernativa no dispensa á los Fiscales de promover la forma
ción de causa criminal por los delicos ó faltas que se cometie
ren en las reuniones públicas ó por medio de la 2̂rensa, cual
quiera que sea el conducto por el cual llegaren á su conoci
miento.

Las funciones del Ministerio fiscal son distintas é indepen
dientes de las encomendadas á la Autoridad gubernativa, cuya 
vigilancia mantiene el orden público. Pertenece á los Fiscales, 
inspirándose en la ley y en su propia conciencia, cuando tu
vieren noticia de alguna falta ó delito, perseguir á los culpa
dos^ sin que sea obstáculo que una Autoridad de otro orden 
haya dejado de hacer la denuncia al Tribunal competente. Ni 
la ley orgánica del Poder judicial, ni la de Enjuiciamiento cri
minal, exceptúan de la regla común las faltas ó delitos come
tidos en el ejercicio de los derechos individuales, de suerte que 
los deberes del Ministerio fiscal son los mismos en todo caso.

Delinquen contra la forma de Gobierno los que en las ma
nifestaciones políticas, en las reuniones públicas ó en sitios de 
numerosa concurrencia dieren vivas ú otros gritos que provo
caren aclamaciones, y los que pronunciaren discursos, leyeren 
ó repartieren impresos directamente encaminados á sustituir el 
Gobierno monárquico constitucional con otro monárquico ab
soluto ó republicano. Puestos en relación los artículos 182 y 189 
del Código penal, se ve claro que no son reuniones ó manifes
taciones pacíficas aquellas en que se dieren vivas ú otros gri
tos, ó se pronunciaren ó leyeren discursos contra la forma de 
Gobierno establecida en la Constitución.

No vale decir que ni las aclamaciones ni las arengas van 
directamente encaminadas á un fin práctico, pues cuando los 
oradores, lejos de solicitar el voto de la razón fría y serena, 
pretenden excitar las pasiones de su auditorio, la palabra pre
para los actos de violencia, y constituye el delito definido en 
el art. 173 del Código penal.

Los derechos de reunión y asociación tienen un límite en 
su misma naturaleza, más allá del cual aparece el delito, y 
hay delito siempre que un individuo abusa de su libertad 
con menoscabo de la de otro individuo, y con más fuerte ra
zón es ilícito y criminal violar las libertades de la inmensa 
mayoría del pueblo español legítimamente representado en las 
Cortes. Entre la exposición tranquila y razonada de las ideas 
y opiniones que el ciudadano profesa y la violenta para tradu
cir la idea en hecho empleando la fuerza y atacar las institu
ciones, se halla el Código penal con la severidad de sus pre
ceptos.

Las instituciones que establece la Constitución del Estado 
son y deben ser inviolables, y todo atentado contra los pode
res públicos que aquella crea y consagra es asimismo un de
lito. El Poder judicial es la más firme garantía de la libertad y 
del orden, que no pueden separarse; y al Ministerio fiscal, la 
viva voz de la ley cerca de los Tribunales, corresponde inves
tigar y perseguir los delitos que se cometan, así contra los de
rechos y libertades del individuo, como en ofensa de los pode
res públicos constituidos por la voluntad de la Nación.

Abona esta doctrina legal la circular del Gobierno de la 
Eegencia del Reino expedida en 24 de Noviembre de 1869. 
Hoy es, y todavía no se ha borrado el sello que le imprimió 
su autoridad.

A  fin de evitar que el ejercicio de los derechos individua
les pueda hacerse odioso ó parecer incompatible con el orden 
público, cuya custodia está en gran parte confiada á la recta y 
pronta administración de la justicia, eL Fiscal del Tribunal 
Supremo considera necesario recomendar á sus subordinados 
que redoblen de celo y vigilancia para proceder por las vías le
gales contra las personas que cometan delitos ó faltas, abu
sando de las libertades .expresadas en los artículos 13 y 14 de 
la Constitución.

Desde que el ejercicio de los derechos individuales deja de 
ser pacífico hay perturbación del orden público, y por tanto 
responsabilidad criminal. Conforme la educación de los pue
blos se va perfeccionando, se abandona el sistema preventivo 
y  se fia.cada vez más del represivo; pero no podrá conseguirse 
ni justificarse esta trasformación apetecida si los funcionarios 
del orden fiscal no inspiran general confianza de que están re
sueltos á cumplir con firmeza Jos deberes propios de su minis
terio en cualesquiera circunstancias ordinarias ó extraordina
rias, denunciando a los Tribunales todos los hechos relativos 
al ejercicio de los derechos individuales que fueren penados 
por la ley para que la represión sea tan severa como inmediata.

Del recibo de esta circular se servirá V. S. darme aviso á 
la mayor brevedad. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 14 de Julio de 1886.

El Fiscal del Tribunal Suprem o, 

Manuel Colmeiro.
,Sr. Fiscal de la Audiencia de.....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Hallándose vacante una Relatoría en la Audiencia de Bar

celona por fallecimiento de D. José Pena y Roca que la servía, 
y debiendo proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 523 de la ley provisional sobre organización del Po
der judicial y en la Real orden de 29 de Abril de 1884, y en la 
forma que determina el reglamento de 10 de Abril dé 1871, 
los aspirantes á la expresada plaza presentarán sus solicitu
des documentadas y dirigidas al Presidente de aquella Au
diencia dentro del término de 30 días, á contar desde el si
guiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , debiendo comenzar los ejercicios de oposición el día 20 
de Setiembre próximo, y verificarse ante la Sala de gobierno 
conforme á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Mayo "de 1879.

Madrid 29 de Julio de 1836.=E1 Subsecretario," Trinitario 
Ruiz Cap depon.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 11 del Real decreto de 
14 de Agosto de 1885, que estableció tres Registros de la pro
piedad en el término municipal de esta Corte, y en vista de lo 
manifestado por los funcionarios nombrados para desempeñar 
dichas oficinas, esta Dirección general hace saber al público 
que los tres nuevos Registros quedarán instalados definitiva
mente el día 2 del próximo mes de Agosto en los locales si
guientes:

El Registro de la propiedad del Occidente en la calle del 
Desengaño, núm. 27, piso 2.° derecha.

El Registro de la propiedad del Norte en la calle de Fuen- 
carral, núm. 62, piso principal.

Y  el Registro de la propiedad del Mediodía en el mismo 
local que ocupa actualmente el de esta Corte, calle do la Aba
da, núm. 2, piso 2.°

Las expresadas oficinas estarán^abiertas al público todos los 
días no feriados, de ocho de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 28 de Julio de 1886.—El Director general, P. A ., el 
Subdirector, Bienvenido Oliver.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Doña 
Juana Medina y Simón contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Toro á inscribir cierta enajenación, pendiente 
en este Centro en virtud de apelación de la interesada:

Resultando que Doña Juana Medina y Simón, en juicio de 
divorcio que siguió con su marido D. Emeterio Lenis Alvarez, 
obtuvo sentencia del Subdelegado castrense del Arzobispado 
de Toledo, declarando haber lugar al divorcio por tiempo inde
terminado; cuya sentencia fue declarada firme por auto del 
Supremo Tribunal de la Rota, fecha 22 de Setiembre de 1883: 

Resultando que con testimonio de esa sentencia acudió al 
Juzgado Doña Juana Medina interesando la entrega y posesión 
de sus bienes dótales y parafernales, á lo cual se accedió por 
providencia de 22 de Noviembre de 1883, dándosela posesión 
de dichos bienes en 27 del mismo mes:

Resultando que á instancia de dicha señora dictó nuevo 
auto el Juzgado en 2 de Octubre de 1884, declarando que Doña 
Juana Medina podía disponer libremente del dominio de sus 
bienes sin necesidad de obtener autorización alguna de su 
marido:

Resultando que por escritura autorizada en Madrid por el 
Notarlo D. Juan Vivó, el día 6 de Mayo del año últimamente 
citado, la Doña Juana Medina confirió un amplio y general 
poder á su hermano D. Benito, facultándole, entre otras cosas, 
para enajenar sus bienes; y siendo de notar que en ese docu
mento, al determinar las circunstancias personales del apode
rado, sólo se expresaron su nombre y apellidos, y se hizo men
ción de que era vecino de la ciudad'de Toro:

Resultando que con estos antecedentes otorgóse en la dicha 
ciudad de Toro, á 11 de Diciembre de 188L una escritura pú
blica, por virtud de la que D. Benito Medina Simón, de 44 
años, casado, labrador, como apoderado de su hermana, vendió 
á D. Serapio Rodríguez y Rodríguez una parte de casa, afir
mando el Notario que autorizaba la escritura en vista de la in
sistencia del cómpareciente D. Benito; pero que á su juicio no 
tenían capacidad para otorgarla, ni la poderdante, por no haber 
obtenido licencia marital, ó en su defecto sentencia firme del 
Tribunal competente dando efectos civiles al divorcio, ni el 
apoderado, porque en la escritura de poder no se determinaron 
sus circunstancias personales con la elavidad y precisión que 
las leyes previenen:

Resultando que presentado ese documento en el Registro 
de la propiedad de Toro, suspendió el Registrador su inscrip
ción, «ya se atienda tan sólo á que el Notario autorizó la escri
tura de compraventa, bajo el supuesto de no ser inscribible, 
por no tener á su juicio capacidad legal ni la mandante ni el 
mandatario, y dado que en este caso excepcional sea necesario 
que el Registrador resuelva sobre esa capacidad, considerada 
bastante por un Notario y por las partes, y negada por otro 
Notario, ello es lo cierto que de los documentos presentados 
resulta: primero, que la vendedora, como mujer casada, aun
que divorciada, no tiene capacidad, puesto que, á falta de la 
licencia marital no ha obtenido en el correspondiente juicio, 
sentencia ejecutoria dictada por el Tribunal secular compe
tente, declarativa de los efectos civiles del divorcio, en cuanto 
á las parsonas y bienes de los cónyuges, pues el auto que se 
inserta no tiene el carácter de tal sentencia, debiéndose acom
pañar con ella la ejecutoria de divorcio (resoluciones de 16 de 
Octubre de 1870 y de 28 de Julio de 1884); y segundo, porque 
como en el poder no aparece la edad del mandatario, no se 
puede calificar su capacidad, cuya circunstancia corresponde 
exclusivamente determinar á la mandante, así como las demás 
prevenidas en el art. 6.° de la instrucción de 9 de Noviembre 
de 1874 para la identificación de la persona del apoderado, por 
cuyo motivó se observa también que el Notario Osorio no ase
gura que el compareciente D. Benito Medina Simón sea el 
mismo que en la escritura de mandato se designa (resolución 
de 21 de Julio de 1863 y 13 de Setiembre de 1876):»

Resultando que D. Eduardo Fernández Soriano, Procura
dor de Doña Juana Medina Simón, pidió la revocación de la 
nota que queda trascrita, fundado en las siguientes conside
raciones: que con arreglo á la  legislación vigente, basta que 
la mujer obtenga sentencia de divorcio para que ipsojure que
dé totalmente reintegrada en su capacidad civil, sin necesidad 
de'que así lo declare una sentencia del Juez secular, como el 
Registrador pretende: que siendo el divorcio, decretado por 
Tribunal competente, uno de los motivos por que cesa la co
municación de intereses entre el marido y mujer, es evidente
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que siendo ésta la inocente debe tener facultad para disponer 
libremente de sus bienes, y sin necesidad de que la otorgue 
licencia el marido culpable: que en el caso que nos ocupa exis
te un auto del Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de Madrid, que es bastante á los efectos que el 
Eegistrador pretende, dado que no existe disposición alguna 
que exija se dé eficacia civil al divorcio en una sentencia fir
me: que las resoluciones de la Dirección citadas por el Regis
trador son inaplicables al caso actual, pues sobre todo la últi
ma trata de" un divorcio temporal; y que aunque en la escritu
ra de poder otorgada á favor de D. Benito Medina no se con
signa la edad de éste, ni tal circunstancia es necesaria, si por 
otras se determina claramente la persona del apoderado, ni 
hay que olvidar que en la escritura de venta se'reseñan las 
condiciones personales del Medina con toda minuciosidad, ni 
cabe dudar acerca de que el D. Benito y el apoderado son una 
misma persona desde el momento en que se dice en la escri
tura de mandato que el mandatario es hermano^ de Dona Jua
na Medina y vecino de Toro:

Resultando que oído el Registrador de la propiedad infor
mó: que a su juicio liay que resolver en este recurso, como 
cuestión previa, la de si puede el Registrador calificar con ca
pacidad legal para contratar á una persona que según el No
tario no la tiene, cuestión que el informante resuelve negati
vamente, fundado en que la calificación no altera el contenido 
de las escrituras, y si el Registrador pudiera afirmar que tiene 
capacidad aquél a quien el Notario se la niega, vendría en 
cierto modo á autorizar el documento para lo cual carece en 
absoluto de facultades; y además, en que la escritura en que 
afirma el Notario que á su juicio una de las partes no tiene 
capacidad legal, no es regular, ni perfecta, ya que el llamado á 
apreciar la capacidad del otorgante no es éste, sino el Notario 
que autoriza el instrumento; y pasando luego á ocuparse de 
los dos defectos en que se apoya la nota, insistió en que están 
muy en su lugar por las consideraciones que siguen: primera, 
que la Dirección general declaró en su resolución de 16 de Octu
bre de 1870 en un“caso de divorcio perpetuo que la sentencia del 
Tribunal eclesiástico no tiene efectos civiles, que sólo puede 
decretar un Tribunal secular: segunda que si la sentencia ele 
divorcio se limita á declarar que los cónyuges pueden vivir 
separados para dar al divorcio otros efectos, no hay más pro
cedimiento que el del juicio declarativo civil ordinario, puesto 
que la resolución del Tribunal eclesiástico es meramente pre
judicial y previa, y después de ella hay que oir al cónyuge 
culpable antes de ordenar lo que en derecho proceda: tercera, 
que además de todo esto, no hay que perder de vista que Doña 
Juana Medina no ha presentado esa ejecutoria de divorcio en 
que se declara culpable á su marido; y cuarta, que por lo que 
respecta á la escritura de poder, es indudable que el Notario 
ha estimado necesarias las circunstancias personales que se 
omiten, pues sin ellas ni puede cerciorarse de la identidad del 
mandatario, ni apreciar cumplidamente su capacidad:

Resultando que conferido traslado del recurso á D. Julián 
Osorio, Notario autorizante de la escritura suspendida, lo eva
cuó dicho funcionario reconociendo que ese documento no es 
inscribible: primero, porque tal como aparece designado el 
mandatario en la escritura deapoder, es difícil identificar su 
persona, que cabe confundir con la de cualquier otro que ten
ga su mismo nombre y apellidos, en corroboración de lo cual 
puede citarse la resolución de 23 de Junio de 1884; y segundo, 
porque la sentencia de divorcio no ha sido ejecutada con arre
glo á los artículos 919 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
civil:

Resultando que el Juez delegado confirmó la calificación 
recurrida por estimar: que el Notario debe afirmarla capacidad 
de los otorgantes por su propio juicio, y si éste fuere negativo 
no autorizar el instrumento: que la falta de capacidad de uno 
de los otorgantes, á juicio del Notario, no puede suplirse por 
la calificación del Registrador, que en este punto tiene que 
atenerse á lo que resulte de la escritura; que según el decreto 
ley de 6 de Diciembre de 1868 los Tribunales eclesiásticos co
nocen de las causas de divorcio, pero son de la competencia de 
la jurisdicción ordinaria las incidencias sobre depósito de la 
mujer casada, alimentos, litis expensas y demás asuntos tem
porales: que el auto que figura en este expediente, dictado por 
el Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte no basta á declararlos efectos Civiles de divorcio, 
no sólo porque no se dictó con audiencia del marido, sino ade
más porque recayó en autos de jurisdicción voluntaria, y se 
funda en disposiciones que están derogadas; y por último, que 
Doña Juana Medina no ha presentado en el Registro la ejecu
toria de divorcio:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, 'á quien se 
elevó el recurso en alzada interpuesta por el interesado, con
firmó el auto apelado por sus propios fundamentos:

Yistos los artículos 1.° y 2.° de la ley del Notariado, 6.°, 14,
19, 20, 22, 23, 30, 32, 35, 36, 38 y 40 de la instrucción sobre la 
manera de redactar los instrumentos públicos inscribibles:

Considerando que en este recurso se ventilan dos cuestio
nes, una previa y otra de fondo, estando pendiente esta última 
de la resolución que se dé á la primera:

Considerando que esa cuestión previa consiste en averi
guar si es posible, conforme á nuestras leyes, que califique un 
Registrador un documento autorizado por un Notario con la 
protesta de que estimaba incapaz á uno de los otorgantes para 
celebrar el contrato:

Considerando que el Notario, dentro de nuestro derecho 
positivo, es un funcionario público, conocedor de las leyes y 
encargado de velar por su observancia en cuantos contratos y 
actos extrajudiciales interviene por razón de su cargo:

Considerando que prueban ese carácter técnico y jurídico 
de las funciones notariales los artículos 1.° y 2.° de la ley del 
Notariado, que declaran que el Notario al dar fe debe sujetarse 
á las leyes, lo cual supone su conocimiento, y que por justa 
causa puede negar la intervención de su oficio, siendo para 
ello preciso que tenga un criterio legal que le sirva de guia al 
exponer las causas que motivan su negativa:

Considerando que inspirados en la misma tendencia los ar
tículos 6.°, 14, 22, 23, 30 y 40 de la Instrucción de 9 de Noviem
bre de 1874, consignan preceptos basados en la importante 
misión del Notario llamado á intervenir en las relaciones jurí
dicas con la autoridad, que atribuye el conocimiento del dere
cho y la responsabilidad que impone la obligación de procurar 
la puntual observancia de sus disposiciones:

Considerando que á mayor abundamiento confirman ese 
carácter que nuestra legislación atribuye á la intervención del 
Notario en los contratos: las advertencias que éste tiene que 
hacer á los contrayentes en cumplimiento de los artículos 19,
20, 35, 36 y 38 de la Instrucción citada, advertencias que ha
cen de ese funcionario un consejero que ilustra á los otorgan
tes y un tutor que ampara sus intereses:

Considerando que de todo este razonamiento se infiere que 
requerido un Notario para autorizar un acto ó contrato, en su 
concepto reprobado por el derecho, debe negar su autoriza
ción sin más restricciones que las que establece el art. 2.° de la 
ley del Notariado, ó sea alegar una justa causa y quedar some

tido á la responsabilidad á que hubiere lugar con arreglo á las 
leyes:

Considerando que á éste precepto debía haber ajustado 
su conducta D. Julián Osorio y Guevara, Notario autorizante 
de la escritura que ha motivado el presente recurso, por cuyo 
motivo dicho documento adolece del vicio de estar otorgado 
por quien á juicio del Notario carece de la capacidad legal ne
cesaria para celebrar el contrato:

Considerando que ese vicio impide que el Registrador de 
Toro inscriba la escritura, puesto que si basta con arreglo al 
artículo 6.° de la instrucción que el Notario, apoyándose en el 
dicho de los otorgantes, afirme la capacidad de los mismos, 
con más razón ha de estimarse no inscribible un instrumento 
autorizado, no obstante ser el juicio del 'Notario totalmente 
opuesto á la aptitud legal de uno de los contratantes:

Considerando que del espíritu y letra del citado art. 6.° se 
infiere que ha sido la intención del legislador que todo con
trato inscribible sea sometido al criterio legal del Notario, 
como dato previo á la calificación del Registrador, por lo cual 
es obvio que la falta de ese antecedente no puede ser suplida 
por la dicha calificación, sin lo cual vendría á ser de la com
petencia de un solo funcionario lo que la ley ha querido atri
buir á dos, sin duda como garantía de mayor acierto, dada la 
importancia de los Registros de la propiedad:

Considerando que así resuelta la cuestión previa no hay 
que descender á la de fondo que se agita en este recurso;

Esta Dirección general ha acordado, confirmando la califi
cación del Registrador y la providencia apelada, que no es 
inscribible el documento de que se trata, porque, á juicio del 
Notario que lo autoriza, carece de capacidad para otorgarlo
D. Benito Medina y Simón.

Lo que con devolución del expediente comunico á Y. S. 
á los efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 17 de Junio de 1886.=E"1 Director general, Emilio Na
varro.—limo. Sr. Presidente de la Audiencia de Yalladolid.

MINISTERIO DE MARINA

D irección  de H id ro g ra fía . 

AVI SO A LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o  116
En cuanto se reciba á bordo este aviso,?¡deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

lEst-ados U b M®§.
F a r o  e n  e l  R o m e r  S h o a l  (Dry R o m e r ) e n  l a  b a h í a  i n f e 

r io r  d e  N u e v a  Y o r k . (á. a. Nnúm.  103/543. París, 1886.) El 
15 de Julio de 1886 se encenderá una luz fija blanca de 5.° or
den, visible en todo el horizonte, instalada en una construc
ción recientemente hecha en el sitio que ocupába la valiza del 
banco Romer (Romer Shoal) en la bahía de Nueva York.

La luz está elevada 7m ,6 sobre el terreno y 12^ ,4 sobre la 
bajamar; es visible á 11,5 millas desde un buque que ten
ga 4m ,5 de elevación sobre el mar.

La farola es una torre de hierro de 9 metros de diámetro 
y 4m de alto, sobre la que hay una columna en esqueleto.

Situación aproximada: 40° 30^48" N. y 67° 48' 29" O. (se
gún las cartas de Coast Snrmy).

Desde esta luz se marca el faro principal de Sandy Hooh al 
S. 10° 20' E. á 3,12 millas; la valiza Elm Tree al¿N. 51° 15' O. 
á 4,75 millas.

Carta y plano núm. 587, de la sección IX.

IFVssneisa (c©sím ©.).
D e s c u b r im ie n t o  d e  p ie d r a s  e n  e l  c a n a l  d é  l a s  P ie d r a ^  

N e g r a s . ( A. a. V., núm. 104/544. París, 1886.) El Comandan
te del buque-escuela de pilotaje francés da las siguientes no
ticias:

1.a Se ha descubierto una piedra sobre la que hay 0^ ,3 en 
marea baja viva, al ESE. de Men Alee, canal de las Piedras 
Negras.

Desde ella se forman los siguientes ángulos:
El faro de las Piedres Negras con la chimenea de los talle

res de Beniguet, 61° 20'.
El faro de las Piedras Negras con el Bossemen del O., 

71° 37'.
El faro' de San Mathieu con el de Kermorvan, 47° 0 ':
Enfilaciones. La torreta Fornic entre los dos Cabezos de Se- 

rroux.
El faro de las PiedrasfNegras con la aguja N. de Siege.
El campanario de Plaumoguer con el faro de Kermorvan.
Situación: 48° 20' 1" N. y Io 20' 3 "  E.

2.a Una piedra que queda á flor de agua en marea baja 
viva al SO. de Men Alee en el mismo canal.

Desde ella se forman los siguientes ángulos:
Chimenea de los talleres de Beniguet con el faro de las Pie

dras Negras, 86° 0'.
Chimenea de Beniguet con el faro de Kermorvan, 76° 0'.
Faro de San Mathieu con él de Kermorvan, 40° 0'.
Faro de*San Mathieu con el de Bossemen O., 52° 0'.
Enfilaciones. El faro de las Piedras Negras con el corte 

izquierdo de la Siege.
El campanario de Molene un poco más cerca del extremo S. 

de Beniguet que de los Louedeguet.
Men Alee con las arenas de Portzmoguer.
La chimenea de los talleres de Beniguet con la segunda 

cabeza de piedra al O. de Men Alee.
Situación: 48° 19' 50" N. y Io 21' 27" E.

Carta núm. 189 de la sección II.

ISLAS BRITÁNICAS 

K£seoclfls.
F o n d e o  d e  u n a  b o y a  e n  e l  N o r t h  S h o a l , P u e r t o  d e  

L e r w i c k , S h e t l a n d . (A. a. A ,  núm. 104/545. París, 1886.) Se 
ha fondeado una boya plana (can buoy) pintada de negro, 
en 4m,5 de agua en bajamar, en el extremo N. del banco N. 
(North Shoal), bahía de Lervvick.

Desde esta boya se marca: la punta Turra Taing y el cabo 
Romy enfilados al N. 13° E.; Boira of Cruester, enfilado con 
Bressay Mense, al S. 41° E.; el extremo N. de Grimister Farm 
Steading, enfilado con el extremo S. de Booth o f Grimister, 
al S. 89° O.

Carta núm. 213 de la sección I.

MAR MEDITERRÁNEO 
EspsaM®.

A l m a d r a b a  d e  E s c o m b r e r a s . El Comandante de Marina 
de Cartagena participa haberse levantado la almadraba de Es
combreras, correspondiente á aquel distrito.

Madrid 16 de Julio de 1886.—El Director, Luis M a r t í n e z  
d e  A r c e .

N ú m e r o  117
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO INDICO 
Bfsadlagpa segar.

R e t i r a d a  d e  u n a  b o y a  y  d e  u n  m u e r to  e n  Y o h e m a r . (A. 
a. A., núm. 104/546. París, 1886.) El Comandante de la división 
naval francesa del Océano Indico participa que la boya roja 
que marcaba el fondo de l m,7 en el extremo del arrecife N. de 
la entrada de Yohemar ha sido arrastrada por la mar y no ce 
reemplazará.

La boya negra exterior del arrecife del S. también se la ha 
llevado el mar, y no se reemplazará antes de terminar la mon
zón del SO.

El muerto fondeado en la rada de Yohemar se suprimirá 
próximamente.

Cartas números 162 y 608 de la sección IY.

ISL A S DEL JAPON 
Sftkor (®©®tsa (§&£.)

B u s c a  in f r u c t u o s a  d e  l a  p ie d r a  A l e x a n d e r .  (A. a. A., 
número 104/547. París, 1886.) El Comandante del buque francés 
Roland ha buscado infructuosamente la piedra Alexander se
ñalada en 1873 por el Capitán del vapor de este nombre, en la 
costa SE. de Sikor en el canal Kii, por los 33° 30' N. y 140° 46'
E. Después de haber sondeado sin encontrar fondo en 100 me
tros en el sitio asignado á la piedra, el Roland describió alrede
dor de este sitio círculos concéntricos hasta una distancia de 6 
millas sin dejar de explorar ningún punto á más de milla y me
dia, con una vigilancia exquisita. El tiempo era tan favorable, 
que 1a. menor rompiente se hubiese visto. Además, la situación 
del buque se rectificaba en cada cambio de rumbo por medio 
de marcaciones, que con la latitud meridiana y la estima se 
corregían los errores de corrientes á cada paso.

No pudo verse el menor indicio de peligro.
N o t a . Esta piedra ha cesado de figurar en las cartas del 

Almirantazgo inglés.

Cartas números 598 y 617 de la sección VI.

MAR DEL NORTE 
M©r*s@§£a.

C am bio d e  lu z  d e  S v e n ó r  (Skagerrak). (A. a. A , núme
ro 105/548. París, 1886.) El 15 de Julio de 1886 se cambiará la 
luz de SvenóY, pasando á ser roja, sobre la Idra Rakkpboe, des
de el N. 66° E. hasta" el N. 79° E., ó sea desde un cable al S. de 
Sondre Skarboehous, á 2 cables al S. de Herregaardsboe.

Permaneciendo al S. del sector rojo, se salvan todos los pe
ligrosMe Rúkkeboerney excepto Ostre Skalberghous, en el que 
hay 22 metros de agua. Conservándose en el sector rojo se 
salva el banco Rakkeboe; pero se pasa sobre fondos que puede 
franquear un buque pequeño sin peligro cuando la mar ostá 
en calma.

Carta núm. 648 de la geeeión I.
Cam bio d e  l a  l u z  d e  Y ib b e r o d d e n  (Ekersund). {A. a. N. y 

número 105/549. M í ,  1886.) El 15 de Julio de 1886 volverá á 
encenderse la luz de Yibberodden después de haberla modi
ficado.

Se verá centelleante cuando se la marque del N. 12° E. al 
N. 4o O. por el N., ó sea próximamente desde el centro de 
Sharvo hasta 1 cable al E. del banco Mmrra.

Be verá fija blanca desde el N. 4o O. al S. 5o E. pasando 
por el O.

Carta núm. 819 de la sección II.
C am b io d e  l a  l u z  d e  S t a v o e r n s o d d e n  (Skagerrak.) A . a. 

A , núm. 105/550. París, 1886.) El 15 de Julio die 1886 volverá 
á encenderse la luz de $tamrn$odde® despiiés de haberla mo
dificado. .. ....

Se verá desde el N. 43° E. hasta el S. 8o E. pasando por el 
NO. y S., ó sea desde 4 cables áj E. áeToestemnhmt&í cable 
al E. d eAgtiMboty en el LaWbigsjliórd.
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Será Jija Mama en los canales, centelleante ó roja por fuera

de ellos, en esta forma:
1.° Centelleante sobre los Ralikeboeme desde el rh 43° E. al 

N. 11° O., ó sea á 1 cable al E. de Ostro Skarhoheons.
2.° Fija Manca en el canal entre los Rakksboerne y Svenó'r.
3.a Fija roja sobre Svenór y Remar y los bancos que los ro

dean desde el N. 45° O. al S. 86° O.., ó sea 1,5 cables al O. de 
Dybs Svenürshaten, basta 0,25 cables al Ti de Beiboe y 3 cables 
al N. de Sydosigrmd.

4.° Fija Manca en el Svenórreden.
5.° Centelleante desde el S. 83° O., ó sea desde 1 cable al S. 

del banco Blyraem hasta 0,5 cables al N. de Smidshjaerem en 
el Yíksflord.

6.a Fija Mama en el Lav/rvigsfonl desde el S. 30° O. al
S. 8°E.

Alcance de la luz, 11 millas.

Carta núm. 643 de la sección I.
Madrid 17 de Julio de 1886.—El Director, Luis M a r t ín e z  

de  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
El día 3 de Agosto próximo, á la una de la tarde, se negó-' 

ciará en esta Dirección general una nota de letras de Loterías, 
con arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Sección de banca de dicho Centro directivo.

Madrid 30 de Julio de 1886.—El Director general, Olegario 
Andrade.

Intervención general de Administpstción del IDstsd©.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES 

VENTAS POSTERIORES AL 3 DE OCTUBRE DE 1858
NÚMERO 1.960.

Carpeta da las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 di bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general, se remiten 
á la Dirección general de la Deuda publica para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el wri. 8.° de la ley de 1.° de A bril. 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan:

HÚMEROde
orden.

CORPORACIONES
MES Y AÑO 

á que 
pertenecen 

las relaciones.
IMPORTE

en
IZsáles. Oto.

216.801

PROVINCIA DE BURGOS

Ayuntamiento de Pan- 
corbo........... ............. Enero 1864.. 5.256924

216.802 Idem, o.......................... Febrero 1865 469*48
216.803 Idem de V i l l a nu e v a  

So portilla-----. . . . . . Mayo 1864., 29,832

216.804
PROVINCIA DE GRANADA

A y u n t a m i e n t o  d e 
Guadahortuna... . . . Agosto 1859. - 308

216.805 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . Set. i d . . . . . . 308 .
216.808 Idem de Lanjarón..... Mayo .865... 27.478*74
216.807 ídem de Pampaneira.. Idem id. . . . . 1.413*86
216.808 Idem de Vélez de Be- 

naudalla., . . . . . . . . . Enero 1859..' 1.350*07
216.809 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . Idem 1860. . 1.402*67
216.810 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem 1861... 1.402-67
216.811 Idem........... .............. . Febrero 1862 1.402*67
216.812 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . Enero 1863.. ' 1.402*67

218.813
PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Al
calá de Henares (adi
cional) .............. . Junio 1860. „ 1.334*40

216.814 Idem .. ..................... Idem 1861., 1.334*40
216.815 Idem........................... Idem 1862.» 1.,334*40
218.816 Idem. . . . ....... ............ . Marzo 1864.. 100.989*76
216.817 Idem de Fuentidueña 

de Taj o. . . ............ Idem id . . . .  „ 7.102*73

216.818
PROVINCIA DE SEGOVIA

Ayuntamiento de Zar
zuela del Monte.. . . Dic. 1859- .. 1.300

216.819 Idem................ . . . . . . Febrero 1861 1.333*33
216.820 Id em ...........................o Idem 1863... 1.333*33

216.821
PROVINCIA DE SEVILLA

A y u n t a m i e n t o  de 
Fuentes de Andalu
cía, ................ ........ . Dic. 1860. 221*34

216.822 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . Julio 1864.. • 115*56
216.823 Idem. . . . ------------ . Febrero 1865 221*34

Madrid 12 de Julio de 1886.—El Interventor general, J. R. 
de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 

contratar la conducción del correo entre la Administración 
principal del ramo de Ciudad Real y las estaciones de los 
ferrocarriles de la misma capital se verificará por el orden y 
detalle siguientes, y bajo el pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta:

1.a La se basta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Bo
letín oficial de la provincia de Ciudad Real y  por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
de la misma, asistido del Administrador de Correos del mismo 
punto, el día 9 de Setiembre, á la una de la tarde, y en el local 
que señale dicha Autoridad.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.500 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 150 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez ter
minada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pron
to como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
por la que conste su -aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos pura desempeñar el servicio que licita.

Los licitado res podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite. -

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberán verifi
carse en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula si
guiente:

«D. F. de T ., natural d e . . . . . ,  vecino de. . . . . .  me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario entre la Administración del 
ramo y las estaciones de ferrocarriles de Ciudad Real, por el 
precio de . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo cual, en 
el término más breve posible, se remitirá el expediente á la 
Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo Centro de fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados délas proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contraía el servicio del correo de ida y 
mella, cuantas veces al día sea necesario, entre la Administra
ción principal del ramo de Ciudad Real y las estaciones de los 
ferrocarriles de la misma capital.
1.a El contratista se obliga á eonducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario, entre la Administración de 
Correos y la estación del ferrocarril de Ciudad Real toda la 
correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase (entendiéndose también como tal los pliegos con valores 
declarados y alhajas aseguradas), y á los empleados del ramo 
que vayan encargados del servicio de cada expedición.
. 2.a La distancia que, comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por 
el Centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen, se exigirá al contratista, en el* papel correspondien
te, la multa de 5 pesetas por cada 1.0 minutos; y si las faltas 
de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitie
sen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Go
bierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción, tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones in«Impensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes, para colocar toda Ja correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y  des
cargar, la. correspondencia, y trasportarla desde el coche .al va
gón-correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para 
que el Correo sufra retraso en el punto de partida, ni se deten
ga en el trayecto.

7.a La, cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Ciudad Real.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tresuneses más, bajo el mismo precio y condiciones estable
cidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar para los efectos co
rrespondientes desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del arfc. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23

de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gasto3 de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo de
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por eí 
referido Centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de. Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe Tonar pora el otorgamien
to de la escritura, impidiendo que tenga etoeto en el término 
que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquie
ra de las condiciones del contrato; ejerciendo la Administra
ción pública su acción contra la fianza y bienes del interesado 
hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irro
guen á la misma.

Madrid 26 de Julio de 1886. =E1 Director general, A. Mansi

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública. 
Negociado 5.°

Nota bibliográfica de la obra impresa en el extranjero en idioma 
castellano, y para cuya introducción en España se autoriza á 
D. Benito X. RegutnA-, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 4 de Setiembre de 1869.
Un tomo en 4.° y rústica, de 265 páginas, cuya, portada 

dice: El Marqués det Vadillo.—Mis ensayos poéticos ó el A l
bum de mis recuerdos.

Bruselas, imprenta de A. Lefeón Q., calle de San Pedro 
1885, y la marca de la casa.

Madrid 27 de Julio de 1886. —El Director general, Julián 
Calleja.

Conservatorio de Ar-tes.
Noticia de las patentes de invención concedidas por Reales órde

nes cuya fecha se indica, con expresión de los nombres de los 
interesados qm las solicitaron y del objeto sobre que han de 
recaer.

REAL ORDEN DE 31 DE JULIO DE 1884

4.319. D. Adjutorio Blancaíort, vecino de Barcelona, pos 
un resultado industrial nuevo consistente en telas estampadas 
por el procedimiento descrito, á las que dará la forma de pa
ñuelos y cortinas trasparentes para la publicación de anuncios 
y todo cuanto pueda contribuir á la enseñanza y á la ilustra
ción del hombre.

REAL ORDEN DE 2 0  DE MARZO DE 1888

5.510. D. Juan Ham, vecino de New York, por un hogar 
para generadores de vapor.

5.552. Mr. William Muntou Bullivauf, de Londres, Gran. 
Bretaña, por mejoras en las redes que impiden la acción do 
los torpedos contra ios buques.

REAL ORDEN DE 2 8  DE JUNIO DI 1 ^ 6

5.753. Los Sres. Joarizti y Mariezcurren \, c* ' j ele Bar
celona, por un procedimiento de grabado d .el natura),
llamado grabado Joarisfci.

5.803. Mr. D. Hure, vecino de Chuteau >. I,oiré,
Francia, por un motor de viento de oren tamo . ar.íáneay 
regulador automático.

5.823. La razón social P. Schwengers Sohue é hijos, de 
Uerdingen sur Rhin, Prusia, por un procedimiento para 3a ex
tracción del azúcar de las melazas y arropes, obteniendo al 
mismo tiempo los oxalatos contenidos en la melaza,

5.825. Mr. Stiliman Williams Robinson, de O ctam te, Es
tado de Ohío (Estados Unidos de América del Norte), por me
joras en las máquinas para unir las palas con hm suelas del 
calzado.

5.834. D . José Durán Provicini, vecino do Barcelona, por 
una pila sifoidea impolarizable de circulación horizontal para 
la producción do fuerza y luz eléctrica.

5.838. Mr. James George Galley, vecino de Londres, Ingla
terra, por mejoras en aparatos para suministrar aire y regular 
la combustión en los hogares de calderas de vapor y otros.

5.840. D. Benjamín Squinabol, vecino de Barcelona, por 
un procedimiento para la fabricación de embutidos.

5.842. D. Federico Coblyn, vecino de Seraing, Bélgica, por 
un aparato para uñir los carrillos de base plana sobre las tra
viesas metálicas. . • . .

5.846. D. Enrique Bernardi, vecino de Padua, por un mo
tor por explosión de gas para las pequeñas industrias, espe 
cialmente aplicable á las maquinas de coseiv .

5.847. Los Sres. Llopar, Elias y Compañía, residente 
Valencia, por un horno de nuevo mecanismo para fundición 
de hierro.

5.848. D. Juan Comas Bosch, vecino de Barcelona, por un 
procedimiento para emplear el alquitrán ó breo del gas como 
combustible en toda clase de hogares.

5.858. D. Cari. Aner rou Welsbach, resto-A - Viena, 
Austria, por un nuevo procedimiento sobre nu en los ac
cesorios para los quemadores de gas del alum u-rt' o.

5.872. Mr. Ádolplié Argo, de Chemnifcz, Sjq-u.to, vof apa
ratos frenos de cable anular.

REAL ORDEN DE 1 .°  DE JULIO DE 1 8 8 6

5.836. Mr. Thornas Bteven Lindray, vecino de París, por 
'perfeccionamientos en la producción de gases permanentes 
para alumbrado, calefacción y aplicaciones metalúrgicas.

5.865. 39. Celes,fino Arruinan y Coalla, vecino de esta Corte, 
por un conjunto uo máquinas para la fabricación de madreñas 
ó zuecos.

5.870. Mr. Ehor Martín, vecino de Sanley sur Meur the, por 
mejoras infrcducidas á la molienda del trigo ú otros cereales
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REAL ORDEN DE 3 DE JULIO DE 1886

5.820. D. Charles Eaton Creecy, vecino de Washington, 
Estados Unidos de América, por un nuevo procedimiento en 
mejoras en cureñas ó carro para cánones.

5.835. D. Armand Duval, vecino de París, por un nuevo 
sistema de guarniciones metálicas de hilo de latón, con desti
no á estoperas para rodear los vastagos de las máquinas mo
toras. .

5.839* La sociedad denominada The Torsión Balance and 
Scaíe Company, de Cincinati, Estados Unidos, por perfeccio
namientos introducidos en los aparatos para pesar.

5.844o D. Alejandro Wohlguemuth, vecino de Barcelona, 
por una hormiguera continua.

5.857. D. Miguel de los Ríos y D. Esteban Rubio, vecinos 
de esta Corte, por un sistema de revoco que designan con el 
noxpbre de Granulado Eterno.

5.859. D. Arturo Fernández Maquieira, residente en San- 
iúcar de Barrameda, Cádiz, por un nuevo procedimiento para 
hacer todos los vinos espumosos, conservándolos perfecta
mente naturales.

5.868. D. C. Rabitz, vecino de Berlín, por mejoras en ln 
aplicación de una argamasa de revestidura refractaria y resis
tente á la intemperie en obras de construcción.

5.881. Mr. St i liman Williams Robinson, de Columbas Ohto 
(Estados Unido"), por unas máquinas mejoradas para clavar, 
utilizadas en la fabricación de calzado.

Re aL o r d e n  DE 6 DE JULIO DE 1886
5.913. D. Claudio Latkuilliere, vecino de Le Bouscaí (Gi- 

■ronde, Francia), por un resultado industrial: tornillos para ma
dera, con apoyos para el destornillador salientes en la cabeza 
y fáciles de quitar.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 de la ley 
de 33 de Julio de 1878, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  
á fin de que ios señores interesados acudan á este Conservato
rio de Artes en el término de un mes, contado desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en el periódico oficial, á satis
facer en papel de pagos al Estado el importe del sello que 
debe autorizar la patente; en la inteligencia que trascurrido 
aquel plazo sin verificarlo, quedará sin curso el expediente y 
se tendrá como no hecha la solicitud de la patente,

Madrid 29 de Julio de 1886. =  El Secretario, Francisco La-

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central,

D Í A  29
Carcas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
idúm 287 Antonio León.—-Sevilla.

288 Buenaventura Baeza.—Valencia,
289 Catalina Lario.—Cádiz.
290 Evarista Cuba.—San Sebastián,
291 Fernanda Calderón.—Alguto.
292 Joaquín Fernández.—Biornal.
293 Julián Carmeno,-—Vallecas.
294 Luis Pachón.—Bienvenida.
295 Leoncio Domingo.—Arroniz.
296 Pedro Mendiconague.—Santander,
297 Pedro del Campo,—Sin dirección
298 Poliearpo Arrieta.—Eíbar.
299 Robustiano Latorre.—Llerena.
300 Amalia Nieto,—Astorga.

Madrid 30 de Julio de 1886.=E1 Administrador, José Lois 
él,barra.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 30

 Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
Léganos. . . . -----

Túy.....................
Villagarcía_____
W íen,.................

Castillo (D. Antonio).—Capellanes, 2, prin
cipal (ausente).

Vicente López.—Calle del Florín,,
Santiago Martín Gutiérrez.—Sin señas.
Barón Franchetti.—Madrid, calle de Pavía, 

4 (ausente).
Emilio Castellanos.—Lavapiés, 41 , cuarto 

interior (ausente).
Antonio Padín.—Mesón Paredes, 13, terce

ro (ausente).
Mediodía.

Llar.es................

Valencia. Enlace.

B i lb a o . ........... Adorigo de Madrón.—Ronda de Atocha. 15, 
piso primero.

Oeste.
L e ó n . Enlace----- Josefa Iglesias.—Don Pedro, 10, segundo. 

Noroeste.
Antonio Villegas.—Botica Buen Suceso.

Madrid 30 de Julio de 1886.= Por el Jefe del Centro, Gre
gorio A.rgomaniz.

Hospital militar de Granada,
El Comisario de Guerra, Director administrativo del Hos

pital militar'de esta plaza, hace saber que debiendo contra
tarse el suministro de los artículos de consumo siguientes:, 
aceite vegetal de primera, id. de segunda, carbón cok, id. ve
getal, carne de vaca, gallinas, garbanzos, manteca, tocino y 
vino común, por el término de un año, se convoca por el pre
senta á una pública y formal licitación, que tendrá lugar á las 
doce de la mañana del día 31 de Agosto próximo, en el despa
cho delexpresado Director, bajo las bases y condiciones que 
m consignan en el pliego que se encuentra de manifiesto en la 
misma oficina establecida en el Hospital militar, de ocho á doce 
de la manana todos los días laborables, y precios límites que 
Be hallarán junto con dicho pliego, seis días antes del marcado 
gara la subasta.

Toda proposición que se formule ha de serlo en papel del 
sello 12.°,y redactada con entera sujeción al modelo que á con
tinuación se estampa; no ha de exceder del precio límite fijado, 
y será acompañada de la carta de pago que acredite el depó
sito, y presentada media hora antes de principiar la subasta; 
en la inteligencia de que la falta de cualquiera de estos requi
sitos hará nula la proposición, á que también deberá acompa
ñar la cédula personal del proponente.

Granada 24 de Julio de 1886. =E1 Director administrativo, 
Luis Jiménez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., enterado del pliego de condiciones para con

tratar el suministro de artículos de consumo al Hospital mili
tar de esta plaza, se compromete á facilitar (uno ó varios) al 
precio de en letra, y bajo las condiciones expresadas.

Y para que sea válida esta mi proposición, se acompaña la 
carta de pago del depósito y la cédula personal del*propo
nente.

(Fecha y firma del proponente.) 67—S

Junta de Obras del Puerto de Gijón. .
D. Ramón Al vare z y Alvarez, Alcalde Presidente de la Jun- 

ta de obras del puerto de Gijóu.
Hago saber que en virtud de lo acordado por esta Corpora

ción y en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 28 
de Junio de 1886, se anuncia la licitación en pública subasta 
del suministro y colocación de la vía para el servicio de las 
grúas de carga y descarga sobre los muelles del Bombé y de la 
Barquera, de este puerto, según el proyecto aprobado por Real 
orden de 24 de Enero de 1885; señalando para su celebración el 
día 1.° de Setiembre próximo, á las doce del día, y local de autos 
de la misma en el piso segundo de las Consistoriales de esta 
villa ante el Presidente y Vocales que previene el reglamento, 
siendo el tipo de contrata la cantidad de 11.540 pesetas con 25 
céntimos.

La subasta se verificará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto 
en la oficina de la Junta de obras los pianos, presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, de
biendo extenderse en papel timbrado de una peseta, clase 11.a, 
según Real orden de 12 de Enero de 1883, arreglándose al mo
delo adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 1 por 100 
del presupuesto, que se depositará en la Sucursal del Banco de 
España de esta villa.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó en papel al tipo 
de cotización de aquel día, debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haberlo realizado.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  y Bo
letín oficial serán de cuenta del contratista.

Gijón 24 de Julio de 1886.=R . A. Alvarez.

Modelo de proposición para la colocación de las vías y demás acce
sorios para el servicio de las grúas de vapor en el puerto de 
Gijón.
D. N. N., vecino de. . . según cédula personal que exhi

be, enterado del anuncio publicado por la Junta de obras dei 
puerto de Gijón en 24 de Julio de 1886, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la licitación en pública subasta 
de la colocación de las vías y demás accesorios y dos grúas 
para el servicio del puerto de Gijón, con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 24 de Enero de 1883, se compro
mete á tomar á su cargo la referida colocación, con estricta su
jeción á los mencionados requisitos, por la cantidad de. . . . .  
(Aquí la cantidad en pesetas y céntimos, expresada en letra, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, y 
siendo desechada toda la que no reúna los expresados requi
sitos.)

(Fecha y firma del proponente.) 69—S

D. Ramón Alvarez y Alvarez, Alcalde Presidente de la 
Junta de obras del puerto de Gijón.

Hago saber que en virtud de lo acordado por esta Corpora
ción en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 28 
de Junio de 1886, se anuncia el suministro en concurso públi
co de una grúa de vapor de fuerza de tres toneladas, provista 
con cuchara automática para descargar minerales y otras mer
cancías á granel y dinamómetro en la cadena de suspensión, 
conforme al proyecto aprobado por Real orden de 24 de Enero 
de 1885, señalando para celebrar el concurso el día 1.° de Se
tiembre próximo, á las doce del día y en el local de autos‘de 
la Junta, sito en el piso segundo de las Consistoriales de esta 
villa, ante el Presidente y Vocales que previene el reglamento, 
siendo el tipo del concurso para el suministro de la grúa con 
cuchara automática de una sola cadena, con dinamómetro de 
suspensión, la cantidad de 19.262 pesetas 50 céntimos.

El suministro de la grúa se ajustará en un todo á las con
diciones facultativas y ec nomicas que estarán de manifiesto 
en la oficina de la Junta de obras del puerto.

Las proposiciones se piesentarán en pliegos cerrados con 
arreglo al modelo adjunto*.

La Junta examinará estas proposiciones y las elevara á la 
aprobación superior, adjudicándose el suministro al que en 
igualdad de otras condiciones ofrezca mayor rebaja en el tipo 
fijado como máximo para este concurso.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  y en 
el Boletín oficial de la provincia serán de cuenta de aquél á 
quien se adjudique el suministro de la grúa.

Gijón 24 de Julio de 1886.=R . A. Alvarez.

Modeló de proposición para el concurso de suministro 
de una grúa de vapor.

D. N. N., vecino de , según cédula personal que exhibe
(este documento no es necesario si el proponente es extranje
ro), enterado del anuncio publicado por la Junta de obras del 
puérto de Gijón én 24 de Julio de 1886, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en concurso 
público del suministro* de una grúa de vapor de fuerza de tres 
toneladas, provista con cuchara automática para descargar 
mineráles y otras mercancías á granel y de dinamómetro de 
suspensión, todo con arreglo al proyecto aprobado por Real 
orden de 24 de Enero de 1885, se compromete á tomar á su 
cargo el suministro de la citada grúa, con sujeción á los men
cionados requisitos y condiciones, por la cantidad de..‘... (Aquí 
la cantidad en pesetas y céntimos expresada en letra, admi
tiendo ó rebajando lisa y llanamente el tipo fijado, siendo 
desechada toda proposición que no reúna los expresados re
quisitos.)

(Fecha y firma del proponente,) 68—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Junta municipal de primera enseñanza de Madrid.
Cumpliendo el art. 62 del reglamento vigente de las Escue

las públicas dê  Madrid, esta Junta municipal, en su sesión 
de 28 de Junio último, se ha servido acordar se anuncie por 
concurso la Escuela pública elemental de niños, núm. 53, si
tuada en la calle de San Bernardo, 85, entredós Maestros que 
sirvan en esta Corte Escuelas de igual clase y categoría que la 
vacante, para que puedan pedir su traslado á la »misma aque
llos á quienes convenga.

 ̂ Los Maestros que lo soliciten presentarán su instancia y 
cédula personal en la Secretaría general de esta Junta dentro 
de los ocho días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  oficial.

Madrid 27 de Julio de 1886. =E1 Vicepresidente acciden
tal, Jacinto Sarrasí.=El Secretario general, Matías Bravo,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALGECIRAS
D. Angel Hebrero y Escudero, Juez instructor de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Fuentes 

Santos, hijo de Luis y de Josefa, de 49 años , natural y veci
no de Tarifa, casado, industrial y del campo, para que en el 
término de 10 días, siguientes al de la inserción de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en la cárcel de este partido á extinguir la 
condena de un año y un día de prisión correccional que le ha 
sido impuesta en causa por injurias menos graves; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Se exhorta á todas las Autoridades y agentes de las mis
mas para que procedan á la busca y prisión del referido, po
niéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Algeciras á 19 de Julio de 1886.=Angel Hebre
ro.=Por mandado de S. S., Mariano Mártir. J—434

ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. Segundo de lbarra y Asensio, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En providencia dictada en el día de la fecha en cumpli
miento de una orden de la Audiencia de lo criminal de Ciudad 
Real procedente de causa criminal seguida contra José María 
Borrás y otros por conspiración, he acordado se cite á Fermín 
Echevarría Ruiz y Andrés Martín Navarro, operarios que fue
ron de la mina de La Veredilla, en este término municipal, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para 
que comparezcan ante la indicada Audiencia el día 11 de 
Agosto próximo en que ha de continuar las sesiones del juicio 
oral en dicha causa; previniéndoles que si no comparecen in
currirán en la multa de 5 á 50 pesetas.

Almodóvar del Campo 20 de Julio de 1886.=Segundo de 
Ibarra.=El Secretario, Gregorio García de Lecea. J—405

AVILES

D. Félix Graiño y Cuervo, Juez de instrucción accidenta 
del partido de Avilés.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Faustino 
García, operario que ha sido de la cantera de Piedras-Blancas 
en el Municipio de CaMrillón, como de 17 años de edad, hijo de 
un tal Pachín, de la Quinta de San Esteban de las Cruces, en 
el Concejo de Oviedo, para que dentro del término de 10 días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resoltan en el sumario que instruyo por el de
lito de descubrimiento y revelación de un secreto; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
rán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, y habiéndose decretado la prisión provi
sional del Faustino García, fundada en no haber comparecido 
éste al primer llamamiento judicial, y haberse ausentado de su 
residencia, ignorándose su actual paradero, encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares, Guardia civil y 
demás individuos de la policía judicial, procedan con el mayor 
celo y actividad á la busca y captura del repetido procesado, y 
caso de ser habido le conduzcan sin dilación alguna y con las 
seguridades debidas á la cárcel pública de este .partido á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Avilés á 16 de Julio de 1886.=Félix Graiño.= De 
orden de S. S., José Alonso y Bujano. J—421

BADAJOZ
D. Inocencio Estevan y Roldan, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Eduardo Mo

reno Chacón, de 34 años de edad, natural y vecino de Llerena 
en esta provincia, soltero, empleado cesante y cuyo paradera 
se ignora, á fin de que en el término de 15 días, á contar des
de la publicac ón de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta localidad y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado á hacer efectiva la multa de 125 pesetas é indemnización 
de 245 é que por sentencia firme de la Audiencia de lo crimi
nal de este distrito ha sido condenado en causa en su contra 
por el delito de estafa, ó sufrir en caso contrario la prisión sub-

♦
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mdiaria á razón de un día por cada 5 pesetas; advirtiendole 
que de no comparecer le pararán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y policía judicial en cuya demar
cación se encuentre, sea aprehendido y conducido á este Juz
gado para la extinción de la condena impuesta.
°  Dada en Badajoz á 18 de Julio de 1886.=Inocencio Este- 
van.=Por mandado de S. S., Manuel Maqueda. J—422

D Inocencio Estevan Roldan, Juez de instrucción de este 
partido, ^

Por el presente cito, llamo y emplazo a D. Ciríaco Béjar y 
Sturla natural de Málaga, vecino de esta ciudad, de estado 
casado' de 46 años de edad, empleado cesante, con instruc
ción, y cuyo actual paradero se ignora, á ñn de que en el tér
mino de 15 días, á contar desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto requisitoria en los Boletines oficiales de esta 
provincia, de las de Málaga, Valencia y Sevilla y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en el sumario que contra el mismo y otro se 
instruye por el delito de estafa de 400.300 pesetas á los seño
res D. José y D. Francisco Vázquez Vivas, de esta vecindad y 
comercio; apercibido que de no comparecer se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y de cualquiera institución que sean, se sir
van ordenar lo conveniente para la busca, captura y remisión 
á este dicho Juzgado, con las seguridades debidas, del referido 
D. Ciriaco Béjar y Sturla, que es de estatura alta, color more
no, ojos pardos, nariz larga, boca regular, carnes robustas, 
pelo castaño, entrecano, patilla á la inglesa, larga, entrecana, 
bigote también entrecano, y viste americana, pantalón y cha
leco de lana dulce fondo oscuro y sombrero bombín negro; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día dictada 
en el ramo de prisión provisional deducido del sumario ante
riormente referido.

Dado en Badajoz á 20 de Julio de 1886.=Inocencio Este- 
van.—El Escribano actuario, Dámaso Cabot. J—465

BAEZA
D. Felipe Pozzi y Gentón, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XIII y de su Augusta Madre Doña María Cristina 
(Q. D. G.), Regente del Reino, exhorto y requiero en forma á 
todos los Gres. Jueces de instrucción, individuos de policía 
judicial y demás Autoridades de la Nación, y de mi parte pido 
y encargo se sirvan practicar las más activas diligencias á 
fin de conseguir la captura de José Arboledas Lozano, veci
no de Javalquinto, y lograda , remitirlo á mi disposición con 
las seguridades oportunas, para lo cual se estampan al final 
las señas personales y de vestir del referido; pues así lo tengo 
acordado á virtud de orden de la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Ubeda; quedando este Juzgado en hacer lo propio 
cuando requerido sea, todo ello en obsequio á la recta admi
nistración de justicia.

A la vez llamó, cito y emplazo al José Arboledas Lozano 
para que dentro del término de 20 días comparezca en este 
Juzgado; apercibido que de no efectuarlo se le declarará contu
maz y rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 17 de Julio de 1886.—Felipe Pozzi. =E1 
Secretario, Enrique Olmedo.

Señas.
Estatura regular, pelo negro, ojos melados, boca grande, 

frente regular, barbilampiño, color pálido; viste chaqueta de 
algodón oscuro rayado y bastante servido, pantalón y chaleco 
también de algodón oscuros á cuadros pequeños, remendados, 
con alpargatas y sombrero hongo. J—435

BARCELONA—PALACIO
D. León Bou el y Sánchez, Juez de instrucción del distrito 

de Palacio de Barcelona.
Por la presente y en méritos dé la causa que sobre estafa 

me hallo instruyendo contra José Ríguez, Menéndez Arango 
y N. Durán> se cita, llama y emplaza á estos tres sujetos, cuyo 
actual paradero se ignora, y que se supone formaron parte de 
la sociedad de Riguer y Compañía, establecida en el año 1885 
en esta ciudad, calle de la Fusina, num. 15, entresuelo, para 
que dentro del término de nueve días, desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan: en 
este Juzgado, sito en ía calle dél Gobernador, núm. 2, piso 
primero, á responder de los cargos que les resultan en la ex
presada causa.

*Cón prevención de que si no comparecen, á más de ser de
clarados rebeldes, les parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Encargo á más á todas las Autoridades y agentes de poli
cía procedan á la busca y captura de los nombrados José Ri
guer, Menéndez Arango y N. Durán, cuyas ..senos son: las del 
Riguer bajo y encarnado, las del Menéndez Arango alto, gua- 
go, llevaba bigote rubio y tiene el porte de caballero, y las de 
Durán bajo, delgado, llevaba bigote negro con alguna cana y 
vestía de caballero, y caso de ser habidos, los pongan á dispo. 
sición dé'este Juzgado.

Dada en Barcelona á 17 de Julio de 1886.=:íieón Bonel.= 
Por mandacto de S. S., Gumersindo de Marlés, Escribano.

J—406
BARCELONA—PINO

D.: José Becerra Laviña, Juez de instrucción del distrito del 
Pino de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en méritos de 
una carta orden de la Superioridad, dimanante de la causa ins
truida sobre robo contra Juan Sabater y Quintana y otros, he 
acordado la busca y captura del mismo; é ignorándose su ac
tual paradero lo cito, llamo y emplazo para que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde la publicación de la pre
sente, comparezca en las cárceles nacionales de esta ciudad, 
de rejas adentro, para responder á los cargos que contra el 
mismo resultan; parándole en otro caso el perjuicio que hu
biere lugar.

Ai propio tiempo eií nombre de S. M. la Reina Doña Cristi
na (Q. D. G.) Regente del Reino, por quien administro justicia, 
requiero y encargo á las Autoridades y agentes de la policía ju
dicial, procuren la busca y captura y remisión á este Juzgado 
del nombrado Juan Sabater y Quintana, apodado Alegría, de 
edad de 26 años, del comercio, casado, natural de Llausá, par
tido de Figueras, provincia de Gerona; siendo sus señas esta
tura alta, nariz gruesa, lleva barba rubia y viste decente
mente.

Dado en Barcelona á 19 de Julio de 1886.—José Becerra La- 
viña. =Por el actuario D. Mariano Gros, Antonio Codorníu, 
Escribano. J—407

BARCELONA—SAN BELTRÁN
D. Federico Galicia, Juez de instrucción del distrito de San 

Beltrán.
Por la presente requisitoria y en méritos del expediente de 

ejecución de sentencia referente á la causa seguida sobre robo 
contra José Llivi Padrosa, soltero, jornalero, de 20 años de 
edad, se le cita y llama para que dentro del término de nueve 
días comparezca en este Juzgado para hacerle saber la sen
tencia que recayó en dicha causa y requerirle para que haga 
efectiva la multa que le fué impuesta; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargándose á todas las Autoridades practiquen diligen
cias en averiguación del paradero de dicho sujeto, y consegui
do lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 19 de Julio de 1886.=Federico Gali
cia.—Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

J—436

CANGAS DE TINEO
D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias, Juez de 

primera instancia de Cangas de Tineo.
Hace saber que en la demanda de menor cuantía, hoy cum

plimiento de sentencia sobre pago de 303 pesetas y otras co
sas  ̂que en este Juzgado pende á testimonio del que suscribe, 
á instancia de los herederos de D. Leandro Valles, vecino que 
fué de esta capital, y de su esposa Doña Rosa López, contra 
D. Jaime Arguich, en representación de su esposa Doña Ser- 
vanda Avello; D. Francisco Florez, en representación de la suya 
Doña Eusebia Avello; D. Demetrio, D. José, D. Emilio, Don 
Manuel y Doña Epifanía Avello y Alvarez, vecinos que fueron 
de Ambas-Aguas, arrabal de esta villa, hoy ausentes de igno
rado paradero, en virtud de escrito de la representación de los 
demandantes, se ¡dictó la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Ramos Izquierdo.—Cangas de Tineo 
Julio 21 de 1886.—Por presentado el precedente escrito, que se 
una á los autos de referencia; sigue entre otros particulares el 
que dice: «Requiérase á dichos demandados para que dentro 
de seis días presenten en la Escribanía los títulos de propiedad 
de dichas dos fincas llamadas las Casas de los de Castrillón de 
Ambas-Aguas y del barrio del Corral.» Lo mandó y firma S. S.? 
doy íe.—Ramos Izquierdo.= Ante mi, José González y Pérez.»

Y á fin de que el presente sirva de notificación de la ante
rior providencia á los demandados expresados y del requeri
miento en ella acordado, desde que sea publicado en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , lo expido y firmo en Cangas de Tineo Julio 21 
de 1886.—Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias. =Por 
mandado de S. S., José González y Perez. X—176

CARMONA
D. Monserrate Lizón de la Cárcel, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de 10 días, á contar desde qué aparezca ésta inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , al procesado Antonio Aragón García, 
natural y vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, como de 
45 años de edad, á quien se le sigue causa por lesiones; aper
cibido quede no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Además se excita el celo de todas las Autoridades civiles, 
militares, Guardia civil y demás que componen la policía ju
dicial, para que procuren averiguar el paradero de dicho pro
cesado, y caso de ser habido procedan á su detención y con
ducción á este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Carmona á 14 de Julio de 1886.=Monserrate Li- 
zón.=El actuario, Licenciado Luciano Daza. J—423

CASTUERA
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción de esta villa 

y partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Jerónimo Jiménez 

y Jiménez, cuyas señas son: estatura regular, constitución 
fuerte, color moreno, pelo negro, ojos id., pómulos salientes, 
nariz y boca regulares, pecoso de viruelas y con bigote negro, 
para que en el término de 10 días, á contar desde la inserción 
de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se perso
ne en la cárcel de este partido á responder álos cargos que le ; 
resultan en la causa que contra el mismo se instruye por le- ! 
sionés á Cristino Fernández Ruiz,

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen

tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del re
ferido Jerónimo Jiménez y Jiménez, conduciéndole, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dado en Castuera á 17 do Julio de 1886.—Manuel Berna 
Higuero.—Por su mandado, Antonio Hidalgo, J—437

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se 

ñor D. Cándido Rodríguez de Celis, Juez de instrucción ó. 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido, en causa criminal 
que se sigue con motivo de las lesiones que se infirió Roque 
López Duque sobre las cuatro de la tarde del día 8 de Junio ÚL 
timo, próximo al túnel núm. 2, término de Collado Mediano, 
por la cogida de las ruedas de una vagoneta, se cita al capataz 
José N., y compañeros do trabajo del lesionado el día del su
ceso Antonio N. y  José María Verdasco, para que dentro del 
término de 10 días, á contar desde la inserción de esta cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, com
parezcan en este Juzgado, ó manifiesten su actual paradero 
con el fin de recibirles declaración; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 20 de Julio de 1886.—V.° B.C=E1 Juez de 
instrucción, Cándido Rodríguez de Celis. — El Escribano, Bo
nifacio Quintana. J—438

ESTELLA
D. Ensebio Elso, Juez de instrucción en cargos de Estell 

y su partido por ausencia del propietario.
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 

Pedro Blanco Cristóbal, natural de Zarzosa, provincia de Lo
groño, vecino de esta ciudad, de edad de 55 años, casfido, la
brador, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de 10 días comparezca en este Juzgado con objeto de reci
birle declaración indagatoria en la causa que se le sigue por 
hurto de uvas; bajo apercibimiento de que en otro caso se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dada en Estella á 10 de Julio de 1886—Ensebio Elso.—De 
su orden, Martín Pegenante. J—439

GERONA
D. Trinidad Gay y Tilomas, Juez de primera instancia de te 

ciudad de Gerona y su partido.
Hago saber que por fallecimiento de D. Juan Armadá, Re

gistrador que fué de la propiedad de este partido, y anterior 
mente de los de Tarragona y de Barcelona, Doña Micaela Ar
madá y Castresana, viuda del mismo, ha pedido que se le de
vuelva el deposito que constituyó como fianza para el desem
peño del cargo; y en su virtud se ha dispuesto que se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales co
rrespondientes, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan alguna acción que aducir contra el citado Regis
trador, para que puedan hacerlo dentro del término prevenido 
en el art. 306 de la ley Hipotecaria.,

Dado en Gerona á 19 de Julio de 1886.—Trinidad Gay y 
Thomas.=Por su mandado, Domingo Puiguerol. J—424

HINOJOSA DEL DUQUE

D. Manuel Morón y Villegas, Juez de instrucción de cshv 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Alonso Muño:- 
Millón, naturaly vecino del Borge, provincia de Málaga, hijo 
de Antonio y de Teresa, soltero, de ejercicio borrero, de 28 
años de edad, estatura y cara regulares, cejas y pelo negros, 
barba poblada y ojos oscuros, ignorándose su paradero, para 
que en el término de 20 días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en los Boletines y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á fin de notificarle el auto de prisión 
y recibirle indagatoria en causa que pende contra el mismo y 
otros por hurto de caballerías; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á tbdás las Autoridades, así civi
les como militares, que por cuantos medios les sugiera su celo 
procedan á la busca y captura de Alfonso Muñoz, remitiéndole 
en su caso á la cárcel de esta villa á disposición de este Juz
gado con la seguridades convenientes.

Dada en Hinojosa del Duque á 19 de Julio de 1886.—Ma
nuel Morón.—Por mandado de S. S., Juan Degollado.

J—440

LALÍN
D. Manuel Nicolás Moure, Juez de instrucción del partido 

de Lalín.
Por la presente, que se insertará en los Boletines de las 

cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  de M a d r id , se cita, 
llama y emplaza á Camilo Lorenzo, vecino de Santa María dé 
Dozón y de las señas que á continuación se expresan, para 
que dentro de 10 días se presente en esta sala de audiencia, 
sita en la Casa Consistorial, á prestar declaración indagatoria 
en causa que me hallo instruyendo contra el mismo sobre lesio
nes á José Parga; apercibido que de no verificarlo será decía- 
do rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
aquel, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Dada en Lalin á !7  de Julio de I886.=Manuel N, Moure.— 
De orden de S. 8., José Gil Mein.

Señas de Camilo Lorenzo*

Edad 20 años, estatura regular, pelo y éejas negros, ojos
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cojos, nariz regular, color bueno, cara larga y barba ninguna; 
?iste chaqueta y chaleco de paño negro, pantalón de pardo- 
monte, camisa de lienzo del país, sombrero de paño negro, y 
calzaba borceguíes. J—141

LINARES

D. José Marín Al me cija, Juez de instrucción interino de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
días, que se contarán desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á Eleuteria Muñoz Ca- 
salilla, de 21 años de edad, y á un tal Pedro, cuyas circuns
tancias y  apellido se ignora, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan en este Juzgado á la práctica de cierta dili
gencia acordada en causa que se les sigue con otros consortes 
sobre robo de aceituna; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes.

Y al propio fciempfo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos procesados y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Linares á 14 de Julio de 1886.™José Marín.—Por 
mandado de S. S., Manuel Martín. J—425

NAVALCARNERO

i). Diego López Moya, Juez instructor de Navalcarnero.
Hago saber que en la noche del 7 de Mayo último desapa

recieron de las eras de pan trillar de Valdemorillo y se supone 
hayan sido hurtadas dos caballerías de la propiedad de D. Lau
reano Bravo Zamorano, vecino del mismo pueblo, de las señas 
siguientes:

Un caballo pelo rojo, edad cinco años, alzada unas cinco 
cuartas y media, domado, herrado de las cuatro extremidades, 
con hierro en la nalga derecha de esta figura O.

Una yegua pelo rojo, con una estrella blanca en la frente, 
edad seis años, alzada cinco cuartas y media, herrada de las 
cuatro extremidades, domada,' sin hierro.

En la causa criminal que al efecto se instruye en este Juz
gado he acordado expedir el presente; rogando á las Autori
dades civiles y demás dependientes de policía judicial se díg
nen averiguar si en sus respectivas jurisdicciones se hallan las 
enunciadas caballerías, y en caso de ser habidas las pongan á 
mi disposición con las personas en cuyo poder se encuentren 
si »o acreditan su legítima procedencia.

Dado en Navalcarnero á 10 de Julio de 1886.= Diego López 
Moya.==sPor su mandado, José de la Morena. J—241

VIGO

D. Ramón Fernández González, Juez de instrucción de la 
ciudad de Vigo y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Celsa Vázquez 
Rodríguez, natural de Monforte, de 32 anos de edad, hija de 
Narciso y de María, viuda, dedicada al servicio doméstico, y 
vecina de la ciudad de Santiago, de donde se ausentó hace 

.poco tiempo á esta parte, y cuyas senas personales se detallan 
á continuación, para que dentro del término de R* oías, á con
tar desde el siguiente á la publicación de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  se constituya en la cárcel pública de este 
partido en concepto de presa provisional como procesada en 
sumaria que contra la misma instruyo por el delito de robo de 
alhajas á D. César Rodríguez Sanm artín, de esta población.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de la mencionada procesada, poniéndola en 
el caso de ser habida á disposición de este Juzgado y en la 
cárcel pública de este partido con las debidas seguridades.

Dada en Vigo á 6 de Julio de 1886.=Ramón Fernández 
González.—El Secretario, José Viso.

Señas personales de la procesada.
Estatura regular, cara id. y redonda, color bueno, ojos cas

taños, pelo castaño oscuro, nariz regular, boca lo mismo; viste 
gabán de merino negro, saya color morado con dos adornos, 
toquilla encarnada, y á la cabeza usa pañuelo de seda del mis
mo color, y en los pies calza botinas de mate negro.

J—182

VILLALPANDO

D. Francisco Sanllorente, Juez de instrucción de Villalpan
do y su partido.

A todas las Autoridades é individuos de la policía judicial 
y  Guardia civil, en nombre de la Reina Regente (Q.D. G.), hago 
saber que en la noche del 4 al 5 del corriente, de un corral de 
ganado en término de Villafáfila fueron robadas las cuatro 
caballerías cuyas señas se expresan á continuación, supo
niéndose lo ejecutaron tres personas cuyas huellas se reco
nocieron, siendo una que en el pie derecho calzaba zapato 6 
bota de horma vuelta y pisaba torcido para afuera, teniendo en 
el tacón cinco tachuelas y 11 en la suela, y el pie izquierdo 
cón alpargata; otra huella de alpargatas, y otra de zapato 
grueso de bastante volumen que pisaba con el pié izquierdo 
muy al través, habiendo acordado en el sumario que instruyo 
con tal motivo se proceda á la busca y ocupación de dichas 
caballerías y á la detención de las personas en cuyo poder se 
hallen si fuesen sospechosas ó no justificasen su legítima ad
quisición, conduciéndolas á disposición de este Juzgado, para 
io cual expido esta circular que se insertará en todos los perió
dicos oficiales.

Dada en Villalpando á 9 de Julio de 1886.=Francisco San
llorente.=De orden de S. S., Eusebio María de San Martín.

Señas de las caballerías.
Una yegua, de alzada poco más de seis y media cuartas, 

pelo negro algo claro, una estrella ó lunar blanco en la frente, 
uno de los pies un poco blanco, es levantada del cuarto delan
tero, la crin recortada, edad cinco años, debe estar preñada al 
contrario, y vale 300 pesetas.

Otra yegua, de edad unos 17 años, alzada siete cuartas y 
dos dedos, pelo castaño, con algunos pelos blancos en la ca
beza, paticalzada y vale 200 pesetas.

Otra yegua, edad nueve años, alzada de seis á seis y media 
cuartas, pelo castaño oscuro, se la conoce el asiento de la co
llera en el pescuezo por haber arado, y en uno de los cuartos 
traseros la falta pelo por haber,sido rozada, tiene las cuartillas 
recién esquiladas, esta herrada en todas sus extremidades, y 
vale 250 pesetas.

Un jumento, de edad de nueve años, alzada seis cuartas, 
capón, pelo ceniciento oscuro, esquilado en la primavera, he
rrado de las manos, y vale 100 pesetas. J—251

VILLANUEVA DE LOS INFANTES

D. Ramón Olivares y López, Juez de primera instancia de 
este partido, que de ser así y de hallarse ejerciendo las funcio
nes de su cargo el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente edicto llamo á D. Jerónimo Vélez y á los 
herederos de su hermana Doña Dolores Laureana Vélez y Pé
rez para que en el término de ocho días, contados desde la fe
cha en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en forma ante este Juzgado á evacuar el traslado que les 
está conferido en providencia de 12 del actual de la solicitud 
deducida por el Procurador D. Ruperto Quílez, á nombre de 
Juan Poveda y Martínez, vecino de Manzanares, como marido 
de Perfecta Vélez y Pérez, interesando se rectifique el inven
tario que se hizo en 29 de Mayo de 1857 á instancia de la So
ciedad mercantil titulada Gómez Hermanos de los bienes que á 
su muerte dejó Bruno Vélez y Pradillos, vecino csue fué de la 
Torre de Juan Abad; en inteligencia de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Villanueva de los Infantes á 16 de Julio de 1886.= 
Ramón O livares.=Por mandado de S. S., José M. Almarza.

43—P
VITIGUDINO

D. Eugenio Esté vez Bustilio, Juez de instrucción de esta 
villa de Vitigudino y su partido.

Hago saber que por la Audiencia de lo criminal de Ciudad 
Rodrigo yen carta-orden que al intento ha remitido, ha ordena
do se cite á José Rodríguez y Rodríguez, natural y vecino de 
Esgos, y á Antonio López Celpeto, natural de Ferreiros, pro
vincia respectivamente de Orense y Lugo, y residentes en Fre- 
geneda, para que el día 2 del próximo mes de Agosto, y hora 
de las diez de la mañana, comparezcan ante dicha Audiencia 
para asistir á las sesiones del juicio oral y público que en dicho 
día y hora darían principio en la causa que allí pende contra 
Francisco González y consortes, de Sobradillo, por lesiones al 
José Rodríguez y Rodríguez; y como así de éste y del Antonio 
López que residían en la Fregeneda en los trabajos de la vía 
férrea se ignora su paradero ó residencia actual, he acordado 
citarles á tal objeto por medio de la presente, que se insertará 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que, llegando á su noticia, 
comparezcan en el día y hora expresados ante la Audiencia de 
lo criminal de Ciudad Rodrigo, á los fines que también van 
indicados; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Vitigudino á 9 de Julio de 1886,=Eugenio E. Bus- 
tiilo.=Eustasio García. J—252

NOTICIAS OFICIALES
L a  B a lea r.

s o c ie d a d  d e  s e g u r o s  c o n t r a  i n c e n d i o s  

Balance de la misma, que comprende el ejercicio de 1885.
ACTIVO Pesetas.

Caja: efectivo...............*................... . . 5.609x34
Acciones: 94 por 100 á desembolsar . . . . . . . . . .  2 350.000
Crédito Balear: saldo deudor................... 14.450
Depósitos en el Crédito Balear,. . . . . . . . . ---- - 8.500
Beneficios pendie ates de cobro................. . 8.874*80
Cuentas transitorias........... .... *............... '.2.166*98
Pagarés.......... ................................... ..................  13.215
Depósitos en el Cambio Mallorquín..................  10.451
Centro de imposiciones: saldo deudor...............  486*95
Acciones y obligaciones................................. / .  160.557*48

Depósitos en g aran tía .........................
2.570.31 P75 

227.500

2.797.81 P75

PASIVO
Capital social.........................
Fondo de r e s e r v a . *...............
Dividendo de 1879. ..............................................
Idem de 1880...............................................
Idem de 1881........... .............................................
Idem de 1882..................................................
Idem de 1883.................................................
Idem de 1884............. . . . . . . ..............................

2.500.000
48.714*05

182‘50
355*50
415
300
248
836

Acreedores por depósitos en garantía (valor 
nom inal)..................................................

2.550,051*05

227.500

Pérdidas y ganancias..................
2.778.451‘05 

19.360*70

2.797.811*75
*

D. Juan Cerdó y Bosch, Vocal Secretario del Consejo de 
administración de La Balear, Sociedad de seguros contra in 
cendios.

Certifico que el balance que precede está conforme con los 
libros y asientos de su referencia, y fué aprobado en junta ge
neral ordinaria de señores accionistas celebrada en 1.° de Fe
brero de este año.

Y para que conste, libro la presente en Palma de Mallorca 
á 1.° de Julio ele 1886.= Juan Cerdo. =V .° B.°== El Presidente. 
Ríus. X—174

Compañía de seguros m arítim os, lluviales y  te r re s tre s
de Magdeburgo.

Balance de la, misma en 31 de Diciembre de 1885

HABER Marcos.

Por hipotecas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.802.400
Por efectos papel del Estado». . . . . .  0. . . . . . . . . 2.532.296‘50
Por efectivo.................... 79.306*06
Por Lombardos............ . 30.500
Por letras,............................................................. 50.611*89
Por créditos en Banco y Sociedades de seguros., 45.208*33
Por créditos en manos de los agentes y otros.. 199.654*07
Por adelanto sobre pólizas sobre la vida. . . . . . 239.488*50
Por fianzas de los empleados asegurados al

ramo de seguros sobre la"vida. . . . . . . . . . . . . 13.000
Por valor del inventario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.209‘75
Por créditos de intereses...................... . 238*06
Por premios diferidos.............................. .. 256.198*46
Por fondo de reserva............... ............. .. 563.737‘27
Por fondo de ahorro................................. 142.122*31

11.957.969-10

DEBE
A capital social........... . . . . . . . . . ----- . . . . . . . . 3.000.000
A reserva de premios.................. . 4.907.345*72
A reserva de siniestros.................................. . .» 2.244 061‘44
A créditos de varias Compañías de seguros. . . 218.057*50
A varios otros créditos..... .................................. 94.887*46
A dividendos reservados á los asegurados para

1884............. ................................................ 318.206*02
A dividendo reservado á los asegurados......... 11.337*66
A fond > de fianza., . ............ ................................ 142*97
A fondo de gratificaciones ................................. 15.000
A dividendos no cobrados de los años ante

riores ........................................................ 4.478*25
A fondo de reserva.............................................. 590.417*62
A fondo de ahorro. ........................................... 148.984*98
A líquida ganancia del año económico . . . . . . . 405.049*48

11.957.969*10

Magdeburgo 1.° de Enero de 1886. =E1 Director general. 
Fr. Koch.=El Agente general, Adolfo Rithoagen, Mála<ra.

; X—177 " •
Banco de Bilbao.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta
rio de efectos, señalado con el núm. 44.373, expedido por este 
Banco el 28 de Julio de 1885 á favor de D. Antonio Abiega y 
Arana, se anuncia al público por tercera vez, habiéndolo hecho 
ya con fechas 9 y 19 del corriente, para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro de un mes de la primera 
fecha, según determina el arfe. 31 de los estatutos; advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá un duplicado del resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Bilbao 29 de Julio de 1886.=Por el Secretario, Remigio 
Guiloehe. X—178

Compañía de los camlnos.de hierro del N orte de E spaña.
En el sorteo verificado el día 16 del actual para la amorti

zación de 8.2M bonos sin interés de la antigua Compañía de 
Zaragoza á Pamplona y Barcelona, de 250 pesetas cada una, 
han resultado amortizados los siguientes:

601 á 660 ■16.001 á 16010 29.450 á 29,500
761 » 800 16 111 » 16.200 30,114 » 30.187
901 » 960 17.601 » 17.700 » s> 30.191

1.161 » 1.170 18.201 » 18.300 30.195 » 30.200
1.301 » 1.330 19 001 » 19.200 30 313 í> 30.318
2.101 » 2.200 19.301 » 19.310 30.321 » 30.347
2.611 » 2.700 19 411 » 19,500 30,354 » 30.376
2.801 » 2.830 20.101 » 20.2*10 30.816 » 30.880
2 951 » 3.020 20.301 » 20.400 30,882 » 30.898
3.201 » 3 210 20,601 » 20,700 31.257 » 31.300
3.401 » 3.500 20.801 » 20,900 31 401 » 31.456
3.601 » 3.700 21.101 » 21 200 32.603 » 32.606
4.001 » 4.100 21 301 » 21.400 82.608 » 32.618
4.201 » 4.250 21 601 » 21.900 32.620 » 32.700
4.681 » 4.740 22.001 » 22 100 32.978 » 33.024
4.771 » 4 790 22.301 » 22 40Q » » 33.027
4.901 » 4.920 23 .001 » 23:190 33.136 » 33,141
5 671 » 5.720 24.201 » 24.300 33 143 » 33.151
6.101 » 6.300 24.401 » 24.500 33 155 » 33.156
6 571 » 6 590 24.701 » 24 800 33 158 * .33 172
6.601 p 6  710 » » 25 501 33.402 » 83 425
6.841 » 6.900 25.504 » 25.507 33 601 j> 33.606
7.001 » 7.040 » » 25 510 33.707 » 34.000
7 171 » 7.400 26.128 » 26.217 34.701 » 34.800
7.701 » 7.900 26.221 » 26 300 35.101 » 35.200
8.001 » 8 140 26 409 » 26.430 35.701 » 35.800-
8.601 » 8.710 26.432 » 26*433 36,801 » 36.814
8.721» 8.800 26.846 » 26.888 37»015 » 37,100
9.151 » 9.200 26 956 » 26.983 37 201 » 37;300
9.301 » 9.360 727.2M1 » 27.215 37.901 » 37.914

10.401 » 10 410 27.229 » 27 240 ,38,015 » 38.300
10.711 » 10.800 27.453 » 27.461 38 601 » 38.700
10.901 » 11.000 27,469 » 27.532 38.801 » 38.814
13.201 » 13.400 27:805 » 27 820 39 115 » 39.200
13.601 » 13.700 27.822 » 27.900 39.301 » 39,400
14.001 » 14 300 28.370 » 28.371 39,501 p 3.9,000
14.601 » 14.700 28.635 » 28.637 40.001 » 40 -100
14.901 » 15.000 29.399 » 26.421 40.601 » 40.700
15.601 » 15.700 29.436 » 29.442
Los poseedores de estos bonaspueden presentarlos al cobro: 
En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi

liario Español.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en París, 69, rué de la Victoire.
Madrid 30 de Julio de 1886.=E1 Secretario del Consejo, 

Pedro F. del Rincón. X^-179
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Sociedad general de los Fosfatos de Cáceres.

No habiendo podido tener lugar la junta ordinaria de accio
nistas, convocada para el 31 de Majo de 1886, por no haberse 
depositado número suficiente de acciones, ni tampoco la con
vocada con el mismo carácter para el 15 de Julio de 1886, ni la 
extraordinaria que debió reunirse el 26 de Julio de 1886, en 
atención 4 no haber concurrido á ellas ningún accionista, se 
cita á los señores accionistas para el viernes 20' de Agosto 
de 1886, á las tres de la tarde, en el domicilio del Banco de 
París y de los Países Bajos, 3, rué d’Antín en París:

1.° junta general ordinaria para resolver los asuntos con
signados en la orden del día de la junta del 31 de Majo 
de 1886.: 7 x

2.° A  junta gegeral extraordinaria con arreglo al art. 31 de 
los estatutos, con “objeto de autorizar al Consejo para extender 
la base de operaciones de la Sociedad, á las de que hace refe
rencia el párrafo tercero del art. l.° de los estatutos, j  aumen
tar el capital social si se juzga necesario.

Madrid 30 de Julio de 1886.=TJn Administrador, L. Villars.
X—180

Banco general de Madrid.
RECTIFICACIÓN

El anuncio de esta Sociedad anónima publicado en la Ga- 
íj e t a  de ajer aparece inserto con el epígrafe de Acta, un docu
mento que constituje parte del original que se encabeza con 
el Número 495 de su otorgamiento, y por consiguiente debe 
considerarse como no puesto dicho epígrafe.

O b serv a to r io  de M a d rid .
Observaciones meteorológicas del día 30 de Julio de 1886.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

i DIRECCION ESTADO
HORAS TEKMÓMBTRO

, „o y elaso del viento. del cielo.
A A X en Humede-milímetro» ficeo> cid0t

8 de la m. 70745 17*8 12*8 E . . . . . .  Brisa... Despejado.
9 de 3 a ni. 705*85 25*2 16*8 SIJ   Idem ... Idem.

12 del día. 705*26 3140 184 SÓ Idem. . .  Idem.
3 d e la L . 70442 824 174 Sí) Y .° fie. Casi desp.*
6 de la t.. I 70347 3040 16*6 OSO.. . .  Idem. . .  Nuboso.
9 d e la n „ j 704*75 24*7 I449 O S O .... ídem ... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra .............  22*9
Idem mínima ....................         16*5

Diferencia  .................................   6*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 36*5.
ídem id. dentro da una esfera de cristal.........................  57*8

Diferencia.. ................................................  2 i43
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................... ...............................  44‘0
Idem mínima, id...........................................................   15‘Q

Diferencia  ...............................   29*0
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros) .........................................................     532
Oscilación barométrica, id. (milímetros)....................    3*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche  ...................... ...................... .............. .... — 2*3
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . . .  *>

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
é las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 30 de Julio de 1886.

" iCa T” ' Mr<!C-  Estado Estado
alniv/dot ^ —  “  * *  McieI,  daUma,
milímetros. males' vleato' Ti9nt°-

S. Sebastián. 75946 2P6 N O ... Brisa.. Despejado. Tranq.*
Bilbao. . . . . .  759*9 23*6 N O ... Idem .. ídem Idem.
Oviedo  ___ ’ 757*8 21*3 NE . . .  Idem .. Nuboso. . .  *-■ »
Coruña (7 h.) 760*3 18*4 E SE .. M. sve. Cubierto.. Tranq.®
Santiago. . . .  760*2 17*1 S O .. .  Calma. Llovizna.. »
O r e n s e ,.. . .  7624 21*7 E . . . .  Idem... Cubierto.. »
Pontevedra.. 761*6 19*6 S . . . . .  ídem .. Idem  »
Vigo . . . . . . . .  762*0 29*3 S O ... .  Brisa.. Idem............

Oporto. . . . . .  783*8 20*2 O . . . . .  Viento. Idem Tranq."
Lisboa(Sh.)•. 763*0. 19*0 N . . . . .  Brisa.. Ais. nubes. Idem.
O áceres..... 761*9 25*0 S  ídem .. Despejado. »
B adajoz;.... 759*4 26*0 S  Calma. Idem. ____  »

S.F.ern.(7h,) 768*6 23*7 ESE.. Idem . .  Idem A. agit .*
Sevilla . . . . .  760*9 29*4 SE .... Brisa.. Idem............
Málaga.,, o .. 783*6 25*3 S Viento. Ais. nubes. Tranq.*
G ranada,... 764*3 27*6 N O ... Brisa.. Despejado. >

A licante....' 764*6 29*0 S E . . .  Idem. . Ais. nubes. Oleaje.
Murcia. , . . .  ,?63*3 25*2 E . . . .  Calma. Nuboso.... «
Valencia.» .. | 763*4 28*0 S .. . , .  Brisa. • Idem .,. . . .  ®
Palma. . . . . .  764*7 26*7 SE. . .  Calma. Despejado. Tranq.®
Barcelona , .   ̂ 764*1 23*2 S O .. .  B.a sve Idem  Idem.

Teruel. . . . . .  759*0 24*2 S .. . . .  Calma. Idem.. . . . .  *
Zaragoza . , . ,  . » 25*7 SE . . .  Brisa,. Idem.. . . . .  »
Soria.. . . . . .  757*2 24*3 N E . . .  Calma. Idem.. . . . .  »
B u r g o s ..... 757*8 24*8 S . . , . .  Brisa.. Idem  ! »
León . . . . . . .  756*0 23*4 ONO . Id. sv;e. Ais. nubes. »
Valladolid.. 759*8 25*0 S O .. .  Brisa.. Despejado. »
Salamanca.. 761*2 26*0 SO . . .  Idem .. Idem ... . . .
Segoviaco... 757*4 26*0 S O .. .  Idem.. I d e m ... . . .  *

Madrid. . , . .  760*1 25*2 SE . . .  ídem.. Idem . : •
Escorial . . . .  763*7 22*2 N E .. .  Calma. Idem...........
Ciudad Real. 761*1 .28*0 S O . . .  Viento. Idem............
Albacete,.,., 765*6 24*0 S E . . .  Brisa.. N u b e s .,. .  *

P a r í s 762*0 • 17*4 S S E .. Calma. Nuboso. .
G ris-N ez,..., 759*8 18*4 É ..........B.11 fte. Ais. nubes.
St.Mathieu., 757*1 1.5*5 S O .. .  Brisa .. Cubierto. .
Isla d 'A is ... 759*3 20‘0 SSE . .  Idem .. M. nuboso.
Biarritz... . .  758*5 20*5 O . . . , ,  Id. fte. Despejado. *
Clermont. . .  760*6 18*0 8  Calma. Idem  *
Perpiñán ¡
Sicie. . . . . . .  763*4 19*5 E  Brisa... Brumoso.. *
N i z a . . . . , , . . 764*1 25*0 » Calma, Despegado. »

Roma.. 763*7 21*1 » ídem .. Idem .,. . . .  *
Ñ á p eles..... 763*6 22*3 N . . . .  Idem ,. Idem   . .
Palermo. . . .  763*6 24*2 O # ... .  Idem. Id e m ... . . .  *
M a lta , .. , . . . :  76.0*9 25*6 E . . . , .  Idem ., Xfiem............

D irecció n  g e n e r a l d e  C orreo s y  T e lé g r a fo s .
Segú n  los datos recibidos de la capital que no pudo ser 

incluida en el parte anterior, anteayer no llovió en dicha ca
pital, y  según los recibidos hasta las once de la noche de 
ayer, llovió en Bilbao, León, Orense, Oviedo, Pam plona, Pon
tevedra, San Sebastián y  Santander, faltando datos de • dos 
capitales.

Bolsa de Madrid.
Cotización o ficial del día 30 de Julio de 1386, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO
FONDOS P ÜBLICOS --

Día 29. Día 30.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior... 60*15 60*05-60 0{0-60‘ l5
60*10

a plazo. 60*30 59*90-85-60 0|0
59*95 ítn cor. voh,

Í cambio medio
59*925; 60*10-60 0¡0 

60*15-20-25-30 
fin próx. vol., 

cambio medio 60*15 
60*80 íin próx., 

0*40 pri.

* 60*25
60*20 60*10-30-15-20-45

60*25-40-50 
61*40 61 ü{0~61*10
61*30 »

pequeños Á 61 0j0 »
Idem amcrtizable al 4 por 100..................  76*90 76*75

pegúenos. 70*75 76*85-80-90
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 92*60 32*60-40-50-60
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100 

anual y 1 por 100 de amortización... 33 0[0 33 0(0-32*95
Anualidades de la isla de Cuba. (Valor

nominal corriente.)................................. 35 Oí0 35 0(0
Carpetas provisionales de billetes hipo-j 

tecarios de la isla de Cuba (con el cu
pón de l.° de Enero de 1 8 8 7 ).............  84*65 84*60

Banco Hipotecario.—-Cédulas alo por iOOl
a n u a l... .  ; .............. ........ \ i 98 0]O 97*90

no publicado. i 97*90 &
Acciones del Banco de España".   . !  340*50 339 OjG-340 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

' DAÑO BENEFICIO I DAiÑO BENEFICIO

Albacete  0*50 » Logroño. . . . .  0*40 *
A lco y   0*15 » Lorca..  0*65 *
Alicante. . . . .  0*25 * Lugo..........   0*25 »
Almería  0*25 » Málaga....... 0*20 »
A vila    0*50 » M urcia. . . . . .  0*25 *
Badajoz  0*40 » O r e n s e .. . . . .  0*15 »
B arcelona... 0*15 * O v ie d o .. . . . .  0*25 »
Béjar  0*25 » Falencia   0*25 »
Bilbao  0*15 * Palma Malha. 0*25 *
Burgos. . . . . .  0*25 » Pamplona.. . .  0*40 »
Cáceres  0*40 » Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz  0*15 » R é u s . . .   0*15
Cartagena . . .  0*30 * Salamanca... 0*25 &
C astellón .... 0*50 > San Sebastián 0*15 •
Ciudad Real.. 0*50 » Santander... 0*25 *
Córdoba  0*25 * Sta. Cruz Tío. 0*75
Coruña  0*25 * Santiago  0*25 »
Cuenca  1*25 * S egovia   0*40 »
Ferrol  0*25 » Sevilla   0*20 >
Gerona  0*25 * Soria   0*75 »
G ijón    0*25 » Tarragona... 0*25 »
Granada  0*25 » Teruel  0*25 »
Guadaiajara.. 0*50 * Tal.ad e la R .a 0*85 »
H aro  0*25 » Toledo  0*50 »
Huelva  0*25 » Tudela . . . . . .  0*50 »
Huesea ^ 0*25 » V alencia ..... 0*15 »
Jaén ..............  0*25 » V a lladolid ... 0*25 >
Jerez Front.3. 0*15 » V ig o .   0*15 *
León   0*40 » V itoria . . . . . .  0*25 »
Lérida  0*15 » Zam ora.  0*40 »
Linares  0*20 » Z arag oza .... 0*15 »

Bolsas extranjeras
PARÍS 29 DE JULIO DE 1886 

/ Deuda perpetua ai 4 por 100 ext. á C0*70.
(ídem  id. id.-interior  á »

T „ . ) ídem amort. al 4 por 100 á »
io n io s  españoles ..  s por 100 exterior...........................  á

í Deuda amort. al 2 por 1 0 0 ., . . . .  á »
\ Obligaciones de Cuba.................... á 495*00.

Fondos franceses... { *  f j j  ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;
Consolidados i n g l e s e s . . . . . . . . . . . . .     á 101 7[16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*05.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*90 d.
París, á ocho días vista, frs., 4*93.Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Be los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visitado policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Garué de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
P an , de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0k70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Garbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0‘70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*60 pesetas el litro y de 6*20 á 7*50 pesetas el 

decalitro.
Peses degolladas.

Vacas,206.— Carneros, 488.— Corderos’, 60.—Terneras, 
45.—Ovejas, 110.—-Total, 909.

Su peso en kilogramos  ................  44.866.
Madrid 30 de Julio de 1886.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 3 y 4 del 
tomo II de las sentencias de la Sala primera del Tribunal 
Supremo.

I N D I C E

DE LOS PROYECTOS DE L E Y, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES,

R EG LAM EN TO S, CIRCULARES, INSTRUCCIONES Y  DECRETOS SEN

TENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO PUBLICADOS EN EL MES

ACTUAL

En 1.°—Eeal decreto dejando sin efecto el del 27, por el cual se 
nombró Gobernador civil de la provincia de la Coruña á 
’D. Eduardo de la Loma j  Santos; su fecha 30 de Junio.— 
Número 182.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de la 
Coruña á B. José María Pérez Caballero; su focha 30 de 
Junio.— Idem.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Ali
cante á D. Constantino Armesto; su fecha 30 de Jíi- 
ni o.—Idem.

Otro conmutando el resto de las tres penas de presidio co
rreccional impuestas á José de Echave Olozagasti por 
la Audiencia de Burgos en causa por delitos de falsifi
cación de documento privado por igual tiempo de des
tierro á la distancia de 25 'kilómetros del punto donde 
cometió dichos delitos; su fecha 21 de Junio.—Idem.

Otro indultando á Pedro j  Alfonso Soriano Palao de la 
mitad del resto de la pena de 14 años, ocho meses y un 
día de reclusión que les fué impuesta por la Audiencia 
de Albacete en causa por delito de homicidio; su fecha 
21 de Junio.— Idem.

Otro conmutando por arresto mayor la pena de un año, 
ocho meses y 21 días de prisión correccional que la Au
diencia de Logroño impuso á Catalina Galán en causa 
por el delito de hurto; su fecha 2í de Junio.— Idem.

Otro autorizando al Ministro de Marina para adquirir en 
el extranjero, sin las formalidades de subasta, ios apa
ratos, máquinas y herramientas que se necesitan en los 
Arsenales de Ferrol y Cartagena; su fecha 30 de Junio.— 
Idem.

Otro autorizando al Ministro de Marina para que sin las 
formalidades de subasta adquiera con la Sociedad Forges 
et (Iianliers de la Meditcrranée 10 manteletes para los 
montajes de giro central que dicha Sociedad construye 
con destino á los cruceros Isabel II  é Infanta Isabel; su 
fecha 30 de Jimio.— Idem,.

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para que some
ta ála aprobación de las Cortes un proyecto de ley sus
pendiendo el nombramiento de la Comisión á que se re
fiere el art. 25 de la ley de 6 de Julio de 1882; su fecha 
30 de Junio.— Idem.

Proyecto á que se refiere el Real decreto anterior.— Idem.
Real decreto admitiendo la dimisión presentada por Bou 

Justo Tomás Helgado del cargo de Director adminis
trador de la Imprenta Nacional; su focha 30 de Junio.— 
Idem.

Real orden desestimando un recurso de apelación inter
puesto ante el Ministerio de Hacienda por B. Luis Ber- 
garecha contra lo resuelto por la Junta arbitral, que 
confirmó el adeudo de 152 kilogramos de tejido de lana 
y algodón, verificado en la Aduana de Irún;'su fecha 14 
de Junio.— Idem.,

Otra mandando se provean por oposición G0 vacantes que 
existen en la clase de Oficiales segundos del Cuerpo de 
Telégrafos; su fecha 14 de Junio.—Idem.

Relación de las condiciones y programa de los ejercicios 
para la provisión de las plazas á que se refiere la dispo
sición anterior; su fecha 14 de Junio.— Idem.

Real orden dando las gracias al Presidente y Vocales del 
Tribunal para los exámenes de ingreso en el Cuerpo de 
Auxiliares facultativos de Minas; su fechad4 de Junio.— 
Idem.

Otra dando las gracias á D. Manuel González Martí por el 
donativo que ha hecho á Bibliotecas públicas y popula
res de 100 ejemplares de su obra Manual del aspimnie á 
alumno de Infantería; su fecha 19 de Junio.— Idem.

Circular comunicando la Real orden fecha 5, en que se 
previene que las Autoridades administrativas no den 
curso á las instancias en que se solicite la relevación del 
previo pago de las multas como requisito para admitir 
los recursos de alzada sin que conste tener satisfecho los 
interesados el reintegro á las cuotas de contribución ó 
impuestos, cuyas faltas hayan motivado el expediente; 
su fecha 26 de Junio.— Idem.

En 2.~~Reales decretos nombrando Gobernadores civiles de las 
provincias de Castellón y Huesca respectivamente á 
B. Emilio de Redecilla y D. Arturo Zancada; sus fechas 
1.° de Julio.—Num. 183.

Otro mandando proceder á la elección parcial de un Di
putado á Cortes en el distrito de Caldas, provincia de 
Pontevedra; su fecha 1.° de Julio.— Idem.

Otro disponiendo aue el Brigadier D. Adolfo üoiombo cese 
en el mando de la primera brigada del cuerpo de Infan
tería de Marina; su fecha 30 de Junio.— Idem.

Otro nombrando Comandante principal de los tercios de 
Infantería de Marina del Departamento de Cádiz al Bri
gadier D. Adolfo Coiombo; su fecha 30 de Junio.— 
Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier D. Aquilea Vial cese en 
el mando de la segunda brigada del cuerpo de Infante
ría de Marina; su fecha 30 de Junio.— Idem.

Otro nombrando Comandante principal de los tercios de 
Infantería de Marina del Departamento de Ferrol al Bri
gadier D. Aquiles Vial; su fecha 30 de Junio.—Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier D. Olegario Castellani 
cese en el mando de la tercera brigada del cuerpo de 
Infantería de Marina; su fecha 30 de Junio.— Idem.

Otro nombrando Comandante principal de los tercios de 
Infantería de Marina del Departamento de Cartagena al 
Brigadier D. Olegario Castellani; su fecha 30 de Junio.— 
Id^m.

Real orden resolviendo un recurso de alzada interpuesto 
por D. José Iruretagoyena contra un fallo de la Junta 
arbitral de San Sebastián que declaró exigible la multa 
de 100 pesetas 75 céntimos impuesta por la Aduana de 
Pasajes á una partida de pipas extranjeras que con 
aguardiente fueron importadas por aquella Aduana; su 
fecha 14 de Junio.—Idem.

Otra dictando las disposiciones que hayan de observarse 
por las Aduanas da los puertos en que se presenten bu
ques destinados á exposición fiotanté de productos ex
tranjeros; su fecha 14 de Junio.— Idem.

Otra dictando reglas á que. ha de sujetarse la contabilidad 
de todas las dependencias en los ramos de Instrucción 
pública, Agricultura, Industria y Comercio; su fecha 
2,2 de Junio.— Idem.

Otra concediendo examen en la segunda quincena de Oc
tubre próximo á ios alumnos á quienes falten una ó dos 
asignaturas para terminar sus estudios en los términos 
que se expresa; su fecha 28 de Junio.*—Idm.
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15n 3 .— Real decreto autorizando al Ministro de Ultramar para 

presentar á las Cortes el proyecto de Presupuestos ge
nerales del Estado en la isla de Puerto Rico; su fecha 
30 de Junio.— Núm. 184.

Proyecto ú que se refiere la disposición anterior.— Idem.
Real orden dictando varias disposiciones para la liquida

ción definitiva de las obras de escollera y sus anejos, 
segregadas de las de contrata del puerto de Málaga por 
Real orden de 6 de Octubre de 1885; su fecha 26 de «Ju
nio. Idem.

Otra disponiendo se ordene á la Junta de obras del puerto 
de Málaga que para atender al pago de la indemniza
ción de ías obras ejecutadas por la Sociedad contratista 
del mismo se reserve 212.838‘42 pesetas, cantidad má
xima á que podrá ascender la indemnización que el Go
bierno fije en su día; su fecha 1.° de Julio.—Idem.

Otra confirmando un acuerdo de la Junta del puerto de 
Málaga y concediendo á la Sociedad ^contratista de las 
obras del mismo un nuevo plazo de 15 días para que re
tire todo el material de la carretera, quedando la Junta 
autorizada á proceder á dichos trabajos por cuenta y 
riesgo del contratista, de no verificarlo aquel en el plazo 
fijado; so fecha 26 de Junio.— Idem.

4 .— Acta de la entrega de la Sosa de Oro que Su Santidad 
León XIII remite á S. M. la Reina Regente de Espa
ña.— Núm. 185.

Real decreto jubilando á D. Antonio María de Pineda y 
M ontón , Magistrado de la Audiencia de Barcelona; su fe
cha 28 de Junio.— Idem.

Otro trasladando á D. Antonio Vázquez Ulá, Magistrado 
de la Audiencia de Valencia, á igual plaza de la de Bar
celona; su fecha 28 de Junio.— Idem.

Otro trasladando á la plaza de Fiscal de la Audiencia de 
lo criminal de Lugo á D. Eduardo Trillo y Salelles, Ma
gistrado electo de Oviedo; su fecha 28 de Junio.— Idem.

Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
territorial de Oviedo á D. Benito Díaz Varela, Fiscal de 
la de lo criminal de Mondonedo; su fecha 28 de Junio.—  
Idem.

Otro trasladando á la plaza de Fiscal de la Audiencia de 
lo criminal de Zamora á D. Bernardo Cónsul y Escudero, 
Fiscal de la de Lugo; su fecha 28 de Junio.— Idem.

Otro trasladando á la plaza de Fiscal de la Audiencia de 
lo criminal de Mondoñedo á D. Juan Rodríguez y  R o
dríguez, electo para igual cargo de la de Zamora; su 
fecha 28 de Junio.— Idem.

Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
territorial de Burgos á D. Pedro Sal azar y Macmahón, 
Presidente de la de lo criminal de Talayera de la Reina; 
su fecha 28 de Junio.— Idem.

Otro trasladando á la plaza de Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Tremp á D. Pablo Reverter y  Sanz, 
Fiscal de la misma; su fecha 28 de Junio.— Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia territorial de 
Valencia á I). Carlos M. Lizana y Saez; su fecha 28 de 
Junio.— Idem.

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Tineo á D. Mariano Layna y González; su fecha 28 de 
Junio.— Idem.

Otro nombrando Presidente de la Audiencia de lo crimi
nal de Talavera de la Reina á D. Santiago Romasanta y 
Fernández; su fecha 28 de Junio.— Idem.

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Tremp á D. Francisco García Cuevas; su fecha 28 de 
Junio.— Idem.

Otro dejando sin efecto el de 7 de Junio, por el que fue 
promovido á la Tenencia fiscal de la territorial de Las 
Palmas D. Silverio Martínez Azagra; su fecha 28 de Ju
n io.— Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de lo crimi
nal de Cádiz á D. Faustino Ortega y  Arnal; su fecha 28 
de Junio.— Idem.

Otro promoviendo á Teniente fiscal de la Audiencia terri
torial de Las Palmas á D. Ricardo López Vinuesa; su 
fecha 28 de Junio.— Idem.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la Audien
cia de lo criminal de Talavera de la Reina á D. Ramón 
María Pérez Carrasco; su fecha 28 de Junio.— Idem.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la Audien
cia de lo criminal de Jerez de la Frontera á D. Evaristo 
Alonso y Duro; su fecha 28 de Junio.— Idem.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la Audien
cia de lo criminal de A lm ena á D. Manuel Bosch y Ta
rragona; su fecha 28 de Junio.— Idem.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la Audien
cia de lo criminal de Manzanares á D. Celestino de los 
Ríos y Córdoba; su fecha 28 de Junio.— Idem. ,

Otro promoviendo á la plaza de Teniente fiscal de la A u
diencia territorial de Burgos á D. Víctor Polledo Cueto; 
su fecha 28 de Junio.— Idem.

Otro indultando á Francisca Ana Coll y Balas del resto de 
la pena de dos años y cuatro meses de destierro que le 
fué impuesta por la Audiencia de Palma en causa por 
el delito de lesiones menos graves; su fecha 21 de Ju
nio.— Idem.

Otro conmutando la pena de dos años, 11 meses y  11 días 
que la Audiencia de esta Corte impuso á Dolores Caro 
Haro en causa por el delito de robo por la de cinco me
ses de arresto; su fecha 21 de Junio.— Idem.

Otro autorizando al Ministro de Marina para presentar á 
las Cortes un proyecto de ley sobre la penalidad que 
debe imponerse en España á los que deterioren ó in
utilicen los cables submarinos; su fecha 30 de Junio.—  
Idem.

Proyecto á que se refiere el Real decreto anterior.— Idem.
Real decreto autorizando al Ministro de Ultramar para 

que presente á las Cortes el proyecto de Presupuestos 
generales de la isla de Cuba para el año económico de 
1886-87; su fecha 30 de Junio.— Idem.

Proyecto á que se refiere el Real decreto anterior. — Idem.
Real orden confirmando un fallo de la Comisión provincial 

de Valladolid que declaró, soldado sorteadle del alista
miento de Olmedo al mozo Manuel Rodríguez; su fecha 
25 de Junio.— Idem.

Otra confirmando otro fallo de la Comisión provincial de 
Logroño que declaró soldado sorteable del alistamionto 
de Nájera al mozo Pedro Prado Jiménez; su fecha 28 de 
Junio.— Idem.

Otra autorizando al Ayuntamiento de Quinto, Zaragoza, 
para variar la situación de la toma de aguas que viene 
haciendo del río Ebro; su fecha 18 de Junio.— Idem.

Otra mandando que se provea por concurso la plaza de 
Conservador y Preparador de objetos de Historia Natu
ral, vacante en la Escuela especial de Ingenieros de 
Montes; su fecha 28 de Junio.— Idem.

Resumen de resoluciones dictadas por el Ministerio de

Gracia y Justicia acerca de títulos del Reino en diferen
tes fechas.— Idem.

En 5.— Real decreto otorgando á la Compañía Reusen.se de Tran
vías, domiciliada en Réus, la concesión del ferrocarril 
económico desde la misma ciudad al puerto de Salou y 
estación de este nombre de la línea de Valencia á Za- 
rragona; su fecha 15 de Junio.— Núm. 186.

Relación de las concesiones de honores de Jefe superior de 
Administración civil otorgadas por el Ministerio de la 
Gobernación durante el mes de Junio últim o.— Idem.

En 6.— Real orden rebajando al Ayuntamiente de Loeches en 
su cupo del actual año económico la cantidad de 2.315'10 
pesetas, ó sea el 30 por 100 que como máximum para las 
rebajas autorízala Real orden de 15 de Julio de 1882; su 
fecha 14 de Junio.— Núm. 187.

Otra rebajando al pueblo de Corpa en su cu p o  de consu
mos del año económico actual la cantidad de 1.258'50 
pesetas; su fecha 14 de Junio.—Idem.

Otra revocando un acuerdo de la Junta arbitral de Ban Se
bastián, contra el que ha recurrido la casa Worms Josse 
y Compañía, y disponiendo que se aplique para el adeu
do de las heces de vino la partida 92 del Arancel; su fe
cha 21 de Junio.— Idem.

Otra desestimando el recurso de apelación elevado por la 
casa viuda de González Plasencia contra un fallo de la 
Junta arbitral de Bilbao que aprobó el aforo por la pri
mera columna del Arancel de una partida do cania  ̂ líg
nea, procedente de Londres; su fecha 21 de Junio.— 
Idem.

Otra mandando se proceda á la celebración de la corres
pondiente subasta para adquirir, continuar la instala
ción y explotar la red telefónica de Barcelona; su fe- 
cha í .°  de Julio.— Idem.

Real decreto sentencia dictado por el Consejo de Estado 
entre D. Manuel Allende, demandante, y el Fiscal re
presentando á la Administración general del Estado, 
demandada, sobre revocación de la Real orden de 29 de 
Julio de 1882 relativa á la concesión de una demasía 
para la mina San Antonio, sita en el término de Siete 
Concejos en Somorrostro, absolviendo á la Administra
ción y declarando firme y  subsistente la citada Real 
orden; su fecha 26 de Junio.— Idem.

En 7.— Real decreto jubilando á D. Saturnino de Ceano Vivas 
y  Alvarez, Magistrado de la Audiencia de Albacete; su 
fecha 5 de Julio.— Núm. 188.

Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la Audien
cia territorial de Albacete á D. Ernesto Gisbert y Ba
llesteros; su fecha 5 de Julio.— Idem.

Otro trasladando á la plaza de Presidente de la Audiencia 
de San Mateo á D. José Calvo Barberán; su fecha 5 de 
Julio.— Idem.

Otm lrasladando á la plaza de Fiscal de la Audiencia de 
Castellón de la Plana á D. Angelino Esteller y  Palacios; 
su fecha 5 de Julio.— Idem.

Otro jubilando áD . Juan Reyes Padilla, Magistrado electo 
de la, Audiencia de lo criminal de Seo de Urgel; su fe
cha 5 de Julio.— Idem.

Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
de lo criminal de Seo de Urgel á D. Juan Francisco For- 
nies Cabañero; su fecha 5 de Julio.— Idem.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la Audien
cia de lo criminal de Algeciras á D. Baldomero Gullón 
y  López; su fecha 5 de Julio.— Idem.

Otro conmutando la mitad de la pena de 12 años y  un día 
de reclusión impuesta á Jesús Sánchez y  González por 
la Audiencia de esta Corte en causa por el delito de ho
micidio por igual tiempo de destierro; su fecha 28 de 
Junio.— Idem.

Otro indultando á José María Chaves Muñoz del resto de 
las penas de seis años y un día de prisión mayor, y  
cinco meses y  un día de arresto que le fueron impuestas 
por la Audiencia de Granada en causa por los delitos 

de hurto, atentado contra un agente de la Autoridad 
y lesiones; su fecha 28 de Junio.— Idem.

Otro indultando á Pedro Rico Martínez del resto de la 
pena de seis años y un día de prisión mayor que la A u
diencia de Albacete le impuso en causa por el delito de 
homicidio frustrado; su lecha 28 de Junio.— Idem.

Otro jubilando á D. Emilio Almiñana, Oficial del Minis- 
tério de Haciende; su techa 6 de Julio.— Idem.

Otro* nombrando Jefe de Adm inistración de tercera clase, 
Oficial del Ministerio de Hacienda, á D. José de Villalo
bos y Óxtoby; su fecha 0 de Julio.— 1dem.

Otro nombrando Jefe de Administración de cuarta clase, 
Oficial del Ministerio de Hacienda, a D. Pascual Martí
nez Vasallo; su fecha 6 de Julio.— Idem.

Real orden disponiendo se proceda á la celebración de la 
correspondiente subasta para adquirir, continuar la ins
talación y explotar la red telefónica de Valencia; su fe
cha 1.°- de Julio.— Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta á nueve Concejales 
del Ayuntamiento de Toro y mandando vuelvan al éjer- 
ciclo de su cargo; su fecha 1.° de Julio.—  Idem.

Otra alzando la suspensión que venía sufriendo el A lca l
de, los dos Tenientes y el Regidor Interventor del 
Ayuntamiento de Alora; su feclia 6 de Julio.— Ídem.

Otra mandando se provea por oposición, en la Escuela de 
Veterinaria de Córdoba, la Cátedra de Fisiología é Hi
giene, Mecánica animal, Aplomos, Pelo y  Modo de re
señar; su fecha 19 de Junio.— ídem.

Real decreto sentencia en el pleito seguido ante el Consejo 
de Estado entre D. Adolfo Soler y García, demandante, 
y  la Administración, demandada,.y coadyuvada por Don 
-inocente Palacios y D. Ricardo Zavala, sobre revocación 
de las Reales órdenes de 23 de Febrero de 1884, por las 
que fueron nombrados Directores de Es tablecimien to 
penal de primera, segunda y  tercera, clase respectiva
mente, D. Ricardo Zavala, 1). Inocente Palacios y  Don 
Adolfo Soler y  García; se. declara á éste con derecho á 
ser nombrado Director de Establecimiento penal de pri
mera clase, quedando á cargo del Gobierno hacer efecti- 

• yo este derecho del demandante; su fecha 26 de Ju
nio.— Idem.

En 8.— Real decreto autorizando al Director general dé Caba
llería para renovar por 10 años el contrato de arrenda
miento de las dehesas dé Hornillo é Higuera, donde se 
halla instalada la remonta de Sevilla; su fecha 7 de Ju
lio.— Núm. 189. . .

Otrp concediendo la Gran Cruz del. Mérito militar designa
da para premiar servicios especíales al Teniente Gene
ral D. Eduardo Fernández San Román; su fecha 7 de 
Julio.— Idem.

Otro concediendo igual distinción al Teniente General Don 
José Sanz y  Posse; su fecha 7 de Julio.— Idem.

Otro concediendo igual distinción al Teniente General Don 
Tomás García Cervino; su fecha 7 de Julio.— ídem.

Otros concediendo igual distinción á los Mariscales de

Campo D. Pedro Beaumont y Peralta, D. Pedro Zea y de 
la Guerra, D. Agustín Araoz y Valmaseda y D. Antonio 
Moreno y  Villar; sus fechas 7 de Julio.— Idem.

Otros concediendo igual distinción á los Brigadieres Don 
Felipe Dolsa y Vilademunt, D. Manuel de Soria y La 
doux, D. Bernardo de Am o y Avila, D. José Olivares y 
Ortega, D. Felipe Fernández Cabada, D. Joaquín Marín 
y  Delgado, D. Evaristo García Reina, D. Juan de Velas- 
co y  Fernández de la Cuesta, D. Gregorio Martín López 
y  D. Gonzalo Chacón y Romero; sus fechas 7 de Julio.— 
Idem.

Otros concediendo igual distinción á los Tenientes Gene
rales de la Sección de reserva D. Antonio Ros de Olano 
y  D. Angel García Loigorri; sus fechas 7 de Julio.— 
Idem.

Otros concediendo igual distinción á los Mariscales de 
Campo de la Sección de reserva D. Eugenio Muñoz y 
Castro y D. Santiago Otero y García; sus fechas 7 de 
Julio.— Idem.

Otros concediendo igual distinción á los Brigadieres de la 
Sección de reserva D. Nicolás López Arcaya, D. Felipe 
Andriani y  Rossique, D. Juan Díaz de Morales, D. Julio 
Ortiz de Zarate, D. Manuel Fernández Ibarra y D. José 
Gómez de Barreda; sus fechas 7 de Julio.— Idem.

Otros concediendo igual distinción á los Intendentes de 
Ejército y de división D. Luis de Rojas y Algarra y 
D. Joaquín Pérez y Roy; sus fechas 7 de Julio.— Idem.

Otros concediendo igual distinción á los Inspectores Mé
dicos D. Benito Hernández y Gómez y  D. Jorge Florít 
y Roldán; sus fechas 7 de Julio.— Idem.

Otro concediendo igual distinción al Consejero togado del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina D. Juan Ramírez 
Dampierre; su fecha 7 de Julio.— Idem.

Otro concediendo igual distinción al Auditor general de 
Ejército D. Pedro Pablo Blanco y Hernández; su fecha 7 
de Julio.— Idem.

Otro disponiendo sea baja en el Ejército de Filipinas y 
alta en el de la Península el Intendente D. Pedro Gar
cía y  Vedia; su fecha 7 de Julio.— Idem.

Otro concediendo los honores de Jefe superior de A dm i
nistración civil á D. Camilo Pérez de Castro; su fecha 
3 de Julio.—  ídem.

Otro declarando caducada la concesión otorgada para 
construir un canal de riego é industria, derivado del río 
Guadalquivir en el término de Lora del Río, concesión 
que figuraba á nombre deD . Francisco Coello y de los 
herederos de D. Alejandro Olivan; su fecha 3 de Julio.—- 
Idem.

Otro declarando caducada la concesión otorgada á Don 
Melchor Vaxeras y consocios para construir un canal de 
riego, denominado del Mediodía, derivado del río Adra 
en la provincia de Almería; su fecha 3 de Julio.— Idem.

Real orden dando las gracias á D. Rafael María Labra por 
el donativo de 781 ejemplares de sus libros La abolición 
de la esclavitud en el orden económico, Portugal y sus Có
digos, La doctrina liberal y los hombres de energía y coraje 
con destino á Bibliotecas; su fecha 29 de Junio.— Idem.

Otra concediendo á D. Luis Ocharán y  Mazas la autoriza
ción que ha solicitado para construir en el puerto de 
Castro Urdiales un dique ó malecón; su fecha 30 de 
Junio.— Idem.

En 9.— Real decreto jubilando á D. Andrés Gázquez y Doral, 
Gobernador civil que ha sido de varias provincias; su 
fecha 6 de Julio.— Núm. 190.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Huel- 
va á D. Jacobo Sales y Reig; su fecha 6 de Julio.— 
Idem.

Otro nombrando Gobernador de la provincia de Teruel á 
D. César Ordax Avecilla; su fecha 6 de Julio.— Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Juan Ló
pez Somalo, Gobernador electo de Burgos; su fechad de 
Julio.— Idem.

Otro disponiendo que prosiga encargado del Gobierno de 
la provincia de Burgos D. Victorino Fabra y  Adelan
tado; su fecha 6 de Julio.— Idem.

Otro rectificando el apellido del nuevo Gobernador de 
Huesca D. Arturo Zancada y  Conchillos; su fecha 6 de 
Julio.— Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval con dis
tintivo blanco al Capitán de navio D. Angel Comillas y 
Marasi; su fecha 7 de Julio.— Idem.

Otros disponiendo que cesen en el cargo de Oficial prime
ro del Ministerio de Marina el Inspector de Ingenieros 
de la Armada D. Joaquín Fernández de Haro; el Orde
nador de Marina D. Antonio María de Reina y Raigada, 
y  el de igual clase D. Isidoro Alemán y González; sus 
fechas 7 de Julio. Idem.

Otro nombrando Oficial segundo del Ministerio de Marina 
al Contador de navio D. Isidoro Bocio y Conesa; su fe 
cha 7 de Julio.— Idem.

Otro confirmando en el cargo de Interventor de la Orde
nación de Pagos de Marina al Ordenador de primera 
clase D. Antonio María de Reina y Raigada; su fecha 7 
de Julio.— Idem. '  ̂ .

Otro nombrando Oficial primero del Ministerio de Marina 
al Comisario D. Mariano de Murcia y García; su fecha 
7 de Julio.— Idem.

Otro concediendo honores de Jefe superior de A dm inis
tración al Oficial del Ministerio de Hacienda D. Emilia 
Almiñana; su fecha 6 de Julio.— Idem.

Otro elevando hasta la cantidad de 250.000 pesetas la sub
vención anual concedida para las obras del puerto de 
Almería; su fecha 3 de Julio.— Idem.

Otro autorizando al Ministro de Fomento para que pueda 
subastar las obras de un túnel para desviar del puerto 
de Cudillero, provincia de Oviedo, las avenidas del río; 
su fecha 3 de Julio.— Idem.

Otro concediendo los honores de Jefe superior de A dm i
nistración á D. José Gestoso y Pérez; su fecha3 de Ju
lio.— ídem.

Real orden nombrando Registrador de la propiedad de 
Tordesillas á D. Carlos de la Torre Mínguez; su fecha 
23 de Junio.— Idem.

Otras jubilando á D. José Marín Abela Pinzón, Registra
dor de la propiedad de Ronda; D. Aquilino Velaunde, 
de Valmaseda, y D. NicomedesM. Mateos, deRéjar; sus 
fechas 6 de Julio.— ídem.

Otra nombrando Registrador de la propiedad de Pamplona 
á D. Eusebio Roldán y  López; su fecha 6 de Julio.— 
Idem.

Otra declarando la nulidad de las elecciones municipales 
verificadas en Almodóvar del Río en Márzb de 1884 y  
Mayo de 1885; su fecha 6 de Julio.— Ider/i. .

E n  I0L—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre la Audiencia de lo cri
minal de lá provincia de Gerona y  el Gobernador civil 
de la misma; su fecha 16 de Mayo.— Núm. 191.
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Otros concediendo nacionalidad española á la súbdita ale

mana Doña Juana Josefa du Repane y al súbdito fran
cés D. Francisco Bazaine de la Pena; su fecha 6 de Ju
lio.— Idem,

Otro concediendo los honores de Jefe superior de Admi
nistración a D. Emilio Alvarez y Jiménez; su fecha 3 de 
Junio.—-ídem.

Otro aprobando el reglamento de Exposiciones generales 
de Bellas Artes; su fecha 3 de Julio.— Idem.

Reglamento á que se refiere el Real decreto anterior; su 
fecha 3 de Julio.— Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de Fomento para que 
lleve á ejecución el proyecto de terminación del edificio 
destinado á Escuela de Industrias artísticas en Tole
do; su fecha 3 de Julio.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Fomento para subastar, 
por su presupuesto de contrata, las obras de diferentes 
carreteras;, su fecha 6 de Julio.—Idem.

Circular dictando diferentes disposiciones sobre la forma 
en que han de ser socorridos los mozos declarados úti
les condicionales durante el período de observación; su 
fecha 30 de Junio.—Idem.

Real orden disponiendo se devuelva la cantidad que en
tregó para su redención del servicio militar el mozo José 
Sánchez Gómez, soldado del reemplazo de 1883 por el 
cupo de Alfoz de Lloredo; su fecha 2 de Julio.—Idem.

Real orden mandando que no se conceda á los Ayunta
mientos ni á los particulares el consumo de bronces pro
cedentes de cañones inútiles para la erección de esta
tuas ú otros munumentos de carácter local, sin que pre
ceda el pago de su importe, previa tasación pericial; su 
fecha 3 de Julio.—Idem.

Otra declarando se entienda que la intervención del Mi
nisterio público es necesaria en todas las reclamaciones 
judiciales sobre nulidad ó caducidad de patentes de 
invención, cualquiera que sea la forma que adopte la 
reclamación; su fecha 1.° de Junio.— Idem.

Otra mandando se inserte en la G a c e t a  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes 
de Mayo último en la custodia de la riqueza forestal; 
su fecha 28 de Junio.— Idem.

Otra haciendo extensiva á la isla de Puerto Rico la Real 
orden expedida por Fomento en 10 de Mayo de 188Lre
lativa á ejecución de obras por destajos ó ajustes par
ciales con las modificaciones que señala; su fecha 23 de 
Junio.— Idem.

Otra de la Dirección general de los Registros civil y de la 
propiedad y del rsotariado confirmando la negativa del 
Registrador de la propiedad de Arcos de la Frontera á 
inscribir tres escrituras de redención de censos y una de 
reducción de hipoteca censual; su fecha 12 de Junio.— 
Idem.

En 11.—Real decreto jubilando á D. Francisco Rubio y Pa
blos, Consejero do Estado, cesante; su fecha 10 de Ju
lio.—Núm. 192.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una com
petencia suscitada entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Málaga y el Juez de primera instancia de Ve- 
lez Málaga; su fecha 23 de Junio— Idem.

Otro indultando á Manuel Ferrero Anta de la pena do 200 
días de prisión subsidiaria (á que fué condenado por la 
Audiencia de Cáceres; su fecha 28 de Junio.— Idem.

Otro conmutando la pena de 40 años de cadena perpetua 
á D. Rolando Escolano Cerdá por la Audiencia de Ali
cante por 42 delitos de falsificación de documento pú
blico, por la de seis años de destierro; su fecha 28 de 
Junio.—Idem.

Otro indultando á Juan Jurado Rodríguez de las penas de 
cadena perpetua y tres años de presidio correccional á 
que fué condenado por la Audiencia de Sevilla en cau
sas por los delitos de robo consumado y frustrado; su 
fecha 28 de Junio.— Idem.

Otro nombrando Inspector del Cuerpo de Telégrafos á Don 
Enrique Fiol y Minguella; su fecha 5 de Julio.— Idem.

Otra promoviendo á Director Jefe de centro del Cuerpo de 
Telégrafos á D. Teodoro García y Moratilla; su fecha 5 
de Julio.— Idem.

Otro mandando proceder á la elección de un Senador por 
la provincia de Santiago de Cuba; su fecha 9 de Julio.— 
Idem.

Real orden desestimando un recurso de alzada interpuesto 
por D. Guillermo Ballesíer y otros contra un acuerdo 
del Gobernador de Baleares mandando reintegrar en sus 
cargos á varios Concejales del Ayuntamiento de Llum- 
mayor; su fecha 10 de Julio.— Idem.

Otro anulando las elecciones parciales verificadas en 
Fuente Palmera (Córdoba) para cubrir las vacantes que 
dejaron los Concejales que dimitieron en Febrero de 
1884; su fecha 10 de Julio.—Idem.

Otra declarando nulas las elecciones municipales verifi
cadas en Oloy en 1884 y mandando reponer en sus car
gosa  D. Alejandro Roca y otros Concejales; su fecha 10 
de Julio.—Idem. '

Otra autorizando á D. Nemesio de la Torre para la cons
trucción de las obras de encauzamiento de un trozo del 
río Nervión en la anteiglesia de Abando; su fecha 30 de 
Jumo.—Idem.

Otra mandando adquirir 100 ejemplares, con destino á 
Bibliotecas públicas de la obra de D. Manuel Rodríguez 
de Berlanga: Los cromos de LasciUa, Bonanza y Almstrel- 
su fecha 28 de Junio.—Idem. 9

En 12.— Real decreto admitiendo la dimisión de D. Salvador 
González Montero, Gobernador civil electo de la pro
vincia de Segovia; su fecha 11 de Julio.— Núm. 193.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Se
govia á D. Gonzalo Palavicino y de Ibarrola; su fecha 11 
de Julio.—Idem.

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito militar á los 
Tenientes Generales D. Pedro Mendinueta y Mendinue- 
ta y D. Rafael Acedo Rico y Amat; su fecha 11 de Ju
lio.—Idem.

Otros concediendo igual distinción á los Mariscales de 
Campo D. José Merelo y Calvo, D. Baltasar Hidalgo de 
Quintana y D. Gaspar Goñiy Vidarte; su fecha 11 de Ju
lio.— Idem.

Otro concediendo igual distinción al Inspector farmacéu
tico D. Ignacio Vives y Noguer; su fecha 11 de Julio.— 
Idem.

Real orden disponiendo que el pueblo de Alfondeguilla, 
correspondiente en la actualidad á la circunscripción 
territorial del Registro de la propiedad de Segorbe, que
de agregado en lo sucesivo al de Nules; su fecha 6 de 
Julio.— Idem.

Resoluciones adoptadas en el personal de Tenientes fis
cales de Audiencia de lo criminal y Abogados fiscales 
de territorial en diferentes fechas.—Idem.

Resoluciones adoptadas en el personal de Abogados fisca
les de Audiencias de lo criminal en varias fechas.—Idem.

Resoluciones adoptadas en el personal de Secretarios de 
Audiencias de lo criminal en diferentes fechas.— Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado dictando reglas para que 
el nuevo Registro de Linares se haga cargo de ios libros 
y antecedentes que existen en el de Baeza; su fecha 9 de 
Julio.— Idem.

En 13.—Real decreto indultando á Toribio Antonio Torrejón 
Ruiz de la cuarta parte del resto de la pena de siete años 
de presidio mayor á que fue condenado por la Audien
cia de esta Corte en causa por el delito de asesinato frus
trado; su fecha 28 de Junio.—Núm. 194.

Otro conmutando el resto de la pena de 12 años y un día 
de reclusión á que fue condenado José Seguí y Bundó 
por la Audiencia de Zaragoza en causa por el delito de 
homicidio, por la de seis anos de destierro; su fecha 28 
de Junio.—Idem.

Otro conmutando la pena de ocho años y un día de presi
dio mayor y multa de 1.000 pesetas á que fue condena
do Dionisio Mariano Cajal por la Audiencia de Zaragoza 
por el delito de falsedad por la de seis meses y un día de 
prisión correccional; su fecha 5 de Julio.—Idem.

Otro jubilando al Inspector general de primera clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
D. José Gómez Ortega; su fecha 3 de Julio.™Idem.

Otro nombrando Presidente de la Jwnta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos al Inspector general del Cuer
po D. José Morer y Abril; su fecha 3 de Julio.— Idem.

Otro reduciendo á un 25 por -100 el recargo del 50 estable
cido sobre el derecho de descarga en el puerto de Carta
gena con destino á las obras del mismo; su fecha 3 de 
Julio.—Idem.

Resoluciones adoptadas en el personal de Auxiliares del 
Tribunal Supremo, de las Audiencias territoriales y de 
los Juzgados de primera instancia, Médicos forenses y 
Procuradores, desde 1.° de Abril á 30 de Junio.— Idem.

Relación de las cruces de la Orden civil de Beneficencia 
concedidas en el primero y segundo trimestre del año 
actual.—Idem

En 14.—Real decreto autorizando al Ministro de la Gobernación 
para presentar á las Cortes un proyecto de ley sobre 
venta en pública subasta del monte denominado Monte 
Concejo, de la ciudad de Zamora; su fecha 11 de Julio.— 
Número 195. '

Proyecto á que se refiere el Real decreto anterior.—Idem.
Real decreto autorizando al Ministro de la Gobernación 

para presentar á las Cortes un proyecto de ley refor
mando la Provincial de 29 de Agosto de 1882; su fecha 
11 de Julio.—Idem.

Proyecto á que se refiere el Real decreto anterior.— Idem.
Real decreto autorizando al Ministro de la Gobernación 

para presentar á las Cortes un proyecto de ley regulan
do el ejercicio del derecho de asociación; su fecha 11 de 
Julio.— Idem.

Proyecto á que se refiere el Real decreto anterior.— Idem.
Real decreto concediendo los honores de Jefe superior de 

Administración civil á D. Cosme Blasco y Val; su fecha 
3 de Julio.—Idem.

Otro concediendo los honores de Jefe de Administración 
á D. Eduardo Sauz y Menéndez; su fecha 3 de Julio.— 
Idem.

Real orden dictando reglas para la división del Registro 
de la propiedad de Madrid; su fecha 6 de Julio.— Idem.

Otra declarando que procede admitir la demanda presen
tada por D. Antonio Botella contra la Real orden de 14 
de Setiembre de 1883, que desestimó la solicitud del in
teresado para que le fueran devueltas las 2.000 pesetas 
en que redimió del servicio de las armas á su hijo Fran
cisco Botella; su techa 1.° de Julio.—Idem.

Otra marcando las reglas que deben seguirse para efec
tuar el deslinde de los terrenos de dominio público per
tenecientes al álveo de un río; su fecha 9 de Junio.— 
Idem.

Otra autorizando la permuta de D. Gabriel Menacho y 
D. Ildefonso Antonio Artiz, Registradores de la propie
dad de Colón y San Cristóbal (Habana); su fecha 5 de 
Julio.— Idem.

Circular dictando reglas para el planteamiento del siste
ma uniforme de contabilidad que ha empezado á regir 
en 1.° de Julio.—Idem.

Orden _ confirmando una resolución del Presidente de la 
Audiencia de Puerto Rico en el recurso gubernativo 
promovido por D. Pedro José Fajardo contra nota dene
gatoria en parte de inscripción de cierta escritura por el 
Registrador de la propiedad de Ponce; su fecha 18 de 
Junio.— Idem.

En 15—Real orden dividiendo en dos secciones la circunscrip
ción territorial del Registro de la propiedad de Cartage
na que forma parte del Registro de La Unión; su fecha 
10 de Julio.— Núm. 196.

Otra dividiendo en tres secciones la circunscripción terri
torial del término municipal de Cartagena; su fecha 10 
de Julio.—Idem.

Otra declarando que no procede admitir la demanda pre
sentada en nombre de D. Rodrigo Vélez de Guevara 
contra la Real orden de 27 de Enero de 18S5, que des
estimó la pretensión del recurrente para sujetarle á nue
va clasificación con motivo de su vuelta al servicio; su 
fecha 12 de Julio.—Idem.

Otra autorizando á los Sres. Blandy Brothers para cons
truir dentro de la zona del puerto de la Luz una expla
nada para depósito de carbón mineral, y un muelle para 
el servicio del mismo; su fecha 5 de Julio.— Idem,

Otra otorgando á Mr. Arturo Alejandro Doorley autoriza
ción para construir dentro de la zona del puerto de la 
Luz una explanada para depósito de carbón mineral, y 
un muelle para el servicio del mismo; su fecha 5 de Ju
lio.—Idem.

Otra autorizando á D. José Curbelo y Espino para cons
truir dentro dé la zona del puerto de la Luz unos alma
cenes y un terraplén de envase para depósito de carbón 
mineral; su fecha 5 de Julio.— Idem.

Otra otorgando á D. Guillermo de Marvel la concesión del 
ferrocarril económico desde las minas ó criaderos de 
hierro de sierra Alhamill^ al muelle de Almería; su fe
cha 30 de Junio.— Idem.

En 16.—Real decreto indultando á León Jiménez Laisla del 
resto de la pena de tres años, ocho meses y un día de 
prisión correccional que le fué impuesta por la Audien
cia de Huesca en causa por los delitos de disparo de 
arma de fuego y lesiones; su fecha 28 de Junio.— Nú
mero 197.

Otro indultando á Francisco Poveda Lillo del resto de la 
pena de un año, ocho meses y 21 días de prisión correc
cional que la Audiencia de Alicante le impuso en causa

por el delito de disparo de arma de fuego; su fecha 
28 de Junio.—Idem. ~

Otro indultando á Francisco Bemedo Campos de dos de 
los ocho anos de prisión mayor á que fué condenado pol
la Audiencia de Logroño como cómplice del delito de 
homicidio; su fecha 28 de Junio.— Idem.

Real orden declarando que procede reintegrar en sus car
gos á los Concejales del Ayuntamiento de Pajares délos 
Oteros que dimitieron en 1884 y renovar después, me
diante elección la mitad que en su día debió cesar; su 
fecha 15 de Julio.—Idem.

En 17.-—Real decreto jubilando á D. Manuel del Olmo y Ay ala. 
Presidente de Sala cesante de la Audiencia de Valencia; 
su fecha 12 de Julio.— Núm. 198.

Otro jubilando á D. Andrés Peláez Pérez, Magistrado de 
la Audiencia territorial de Palma; su fecha 12 de Julio.— 
Idem.

Otro trasladando á la plaza de Fiscal de la Audiencia de 
lo criminal de León á D. Jesús Carlos Almoina y Caba
llero; su fecha 12 de Julio.— Idem.

Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
de lo criminal de Cádiz á D. Vicente Avala y Gignar: su 
fecha 12 de Julio.— Idem.

Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
de lo criminal de Sigüenza á D. Faustino Ortega y Ar- 
nal; su fecha 12 de Julio.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para pre
sentar á las Cortes un proyecto de ley Municipal; su fe
cha 11 de Julio.— Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto anterior.— 
Idem.

Real orden anunciando nueva subasta pública para la 
concesión del ferrocarril de Manila á Dagupán; su fecha 
14 de Julio.— Idem.

Circular de la Dirección de Beneficencia y Sanidad encar
gando á los Gobernadores de las provincias remitan á 
la misma un estado expresivo del nombre de los veci
nos de las citada^ provincias que hayan ido á París y  
sufrido la inoculación profiláctica contra la rabia; su fe
cha 16 de Julio.— Idem.

En 18.—Real decreto indultando de parte de las penas que 
vienen sufriendo Juan Ruiz, José Cobo, Benito Cobo, 
Pedro Hernández, Salvador Caso y Antonio Garzón, 
sentenciados por la Audiencia de Baza por homicidio, 
disparo de armas y otros delitos; su fecha 5 de Julio.— 
Número 199.

Otro indultando á Segundo González Alonso del resto de 
la pena de cuatro años, dos meses y un d ía de prisión 
correccional á que fué condenado per la Audiencia de 
Burgos en causa por los delitos de atentado y desobe
diencia á la Autoridad; su fecha 5 de Julio.— Idem.

Otro indultando á Francisco Alvarez Romero y Alonso 
Berros y Berros del resto de las penas de un año de pri
sión correccional y dos meses y un día que la Audien
cia de Sevilla les impuso en causa por el delito de lesio
nes; su fecha 5 de Julio.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de la Guerra para que pre
sente á las Cortes un proyecto de ley orgánica al servi
cio de Estado Mayor; su fecha 16 de Julio.— Idem..

Proyecto á que se refiere la disposición anterior.— Idem.
Real decreto autorizando al Ministro de la Guerra para 

que presente á las Cortes un proyecto de ley de ascen
sos y otro de recompensas para el Ejército; su fecha 16 
de Julio.—Idem.

Proyecto á que se refiere la disposición anterior.— Idem.
Real decreto nombrando Comisario de Agricultura, Indus

tria y Comercio de la provincia de Orense á D. Rafael 
Caamano y Martínez; su fecha 3 de Julio.—Idem.

Proyecto de ley Municipal (conclusión).— Idem.
En 19.—Real orden manteniendo un acuerdo de la Comisión, 

provincial de Alava, que declaró incapacitado al Conce
jal D. Benito Guinea, y dejando sin efecto el que atañe á 
D. Joaquín Paz y Delgado y D. Julián Apraiz, á quie
nes se declara igualmente incapacitados para el ejerci
cio del cargo de Concejales; su fecha 17 de Julio.™Nú
mero 200.

Otra declarando la nulidad de las elecciones municipales 
verificadas en Marzo de 1884 en Palenciana (Córdoba) y  
las que debieron verificarse en Mayo de 1885; su fecha 
17 de Julio.— Idem,.

Otra declarando que procede la reposición de varios Con
cejales del Ayuntamiento de Garrucha (Almería); su fe
cha 17 de Julio.— Idem.

En 20.—Real decreto autorizando al Ministro de Fomento para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley reformando la 
vigente sobre la expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública; su fecha 3 de Julio.— Núm. 201.

Proyecto á que se refiere el Real decreto anterior.-—Idem.
Real orden revocando un fallo de la Junta arbitral de Bil

bao y mandando que en la próxima edición del Arancel 
se sustituya la expresión de Cojinetes para tocomo¿oras, 
que aparece en el Repertorio, por la de Coj-metes para 
máquinas, designando para su adeudo las partidas 219

* y 220; su fecha 21 de Junio.— Idem.
Otra acordando que se prorrogue hasta seis meses el plazo 

de tres que se halla señalado para la reexportación res
pecto á toda clase de pipería vacía que haya introducido 
ó se introduzca en España desde 1.° de Enero al 30 do 
Junio del año. corriente con destino á la exportación de 
caldos de producción nacional; su fecha 28 de Junio.— 
Idem.

Otra aprobando la propuesta del Tribunal de oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo de Abogados del Estado; su 
fecha 15 de Julio.— Idem.

Otra dando las gracias al Presidente y Vocales que han for
mado el Tribunal de oposiciones para el ingreso en el 
Cuerpo de Abogados del Estado; su fecha 15 de Julio.— 
Idem

En 21.—Real decreto jubilando á D. Gabriel Enríquez Valdés,. 
Consejero de Estado, cesante; su fecha 18 de Julio!— 
Número 202.

Otro indultando á Pedro Rueda Sánchez, Juan Aranda 
García y Dfego Aranda Tijeras de la mitad de la pena.de 
un año, ocho meses y un día de prisión correccional que 
les fué impuesta por la Audiencia de Huércal Overa, á 
la pena de un año, ocho meses y un día de prisión co
rreccional en causa por el delito de lesiones; su fecha 5 
de Julio.—Idem.

Otro conmutando la pena de tres años de presidio, correc
cional impuesta á Máximo González, Lorenzo y Fran
cisco Rincón García por la Audiencia de Salamanca en 
causa por el delito de robo de tres conejos por la de 
cuatro meses de arresto; su fecha 5 de Julio.— Idem.

Otro conmutando la pena de seis años de inhabilitación 
especial para cargos públicos y multa del 5 por 100 
de la cantidad malversada, á que fueran condenados 
D. Gregorio Paredes Gil, D* Juan Esteban Román. Don
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Francisco Ortega Calzada y D. Pedro García Guerra por la Audiencia de Palencia en causa por el delito de malversación de caudales por la de un  mes de suspen
sión; su feclia 5 de Julio.—Idem.Otro promoviendo al empleo de Auditor general de Ejército al más antiguo de los de distrito D. Manuel CJr- dangarín y Eehaniz; su fecha 19 de Junio.—Idem.Otro concediendo al Brigadier D. Enrique Franch y Tra- serra la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar; su 
fecha 19 de Julio.—Idem.Otro nombrando Jefe de brigada del distrito m ilitar de las Provincias Vascongadas al Brigadier D. Luis Cappa y 
Béjar; su fecha 19 de Julio.—Idem.Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de León al Brigadier D. Vicente Serrano y Valle jo; su fe
cha 19 de Julio.—Idem.Otro nombrando Jefe do brigada del distrito m ilitar do las Provincias Vascongadas al Brigadier D. Francisco Lono 
y Pérez; su fecha, 19 de Julio.—Idem.Otro autorizando al Director general de Administración m ilitar para la adquisición directa de paja en la próxi
ma recolección; su fecha 19 de Julio.—Idem. #O tro jubilando a D. José Valdés del Castillo, Oficial cíe segundos del Ministerio de la Gobernación; su fecha 19 
de J  si lio.—Idem.Otro autorizando al Ministro cíe Fomento para presentar á las Cortes un proyecto de ley sobre redención ele censos y  cargas perpetuas tío  la propiedad territorial; su 
fecha 3 do Ju lio .--A to .Proyecto á que se refiere el Real decreto anterioie—Idem.Real orden concediendo á D. José Melián y Chiappi el plazo de 45 días que ha solicitado para presentar un certificado de residencia y poder introducir su mobiliario por la Audiencia de Sevilla; su fecha 3 de Junio.— 
Inem.

Otra dando las gracias á los Contadores de fondos provinciales que han demostrado su inteligencia y celo para llevar á feliz término el ensayo y planteamiento de la contabilidad única; su fecha. 20 de Jalio .— ídem.Otra confirmando la suspensión del Alcalde de F.ormi- 
fieja y alzando las de los Concejales del mismo A yunta
miento; su fecha 20 de Julio.—Idem^Otra anulando la elección parcial verificada en Luque en Marzo de 1884 y las que se hicieron en Mayo de 1885; 
su fecha 20 de Julio.—Idem.Otra manteniendo la suspensión del Alcalde y del primer Teniente del Ayuntamiento de San Martín Sarrosa, y dejando sin efecto la providencia del Gobernador en la parte referente á la suspensión de aquellos en concepto 
de Concejales; su fecha 20 de Julio.— Idem.Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
el Diputado provincial del distrito de Briviesca y Belo- rado I). Demetrio Villanueva contra un, acuerdo de la Comisión provincial de Burgos respecto al lugar que debía ocupar en la Corporación; su fecha 20 de Ju lio .— 
Idem.

Otra aprobando la subasta para la concesión del tranvía que partiendo de la plaza del Teatro de Barcelona termine en la playa de Casa Antúnez á favor de D. Juan de Maza; su fecha 28 de Junio.—Idem.Otra mandando que con destino á Bibliotecas públicas se adquieran 200 ejemplares del tomo I y 20 del II de la obra Anales de la nobleza de España, de D. Francisco Fernández de Bethencourt; su fecha 28 de Junio.— Idem.Relación nominal de los empleos y recompensas otorgados por el Ministerio de la Guerra en diferentes fechas.— 
Idem.

En 22.—Real decreto creando una Comisión que estudie la si
tu ac ió n  del cultivo y producción del arroz de las provin
cias de Levante; su fecha 20 de Julio.—Núm. 203.Real orden nombrando los Vocales que han de componer la Comisión á que se refiere el Real decreto anterior; su 
fecha 21 de Jubo.— Idem.Real decreto autorizando al Ministro de Fomento para que presente á las Cortes un  proyecto de ley sobre Crédito 
agrícola; su fecha 3 de Julio.—Idem.Proyecto á que se refiere el Real decreto anterior.—Idem,Real orden dictando reglas para la redacción de las Memorias sobre valoraciones; su fecha 21 de Junio.—Idem.Otra concediendo á D. Diego Bu.ll autorización para ocupar los terrenos de dominio público que necesita con destino al ferrocarril de las minas Sotiel Coronada al cargadero del (lucero en la línea de Buitrón á San Juan del'Puerto; su fecha 28 de Ju n io .—Idem.Otra dando las gracias ai Presidente y Vocales del Tribunal de oposiciones para proveer la Notaría de Bayamo; 
su fecha 10 de Juho.-~-Ato.En 23.—Real decreto autorizando al Ministro de Ultramar para presentar á las Cortes el proyecto de ley del Gobierno general de la isla de Cuba; su fecha 12 de Julio.—Nú
mero 204.Proyecto á que se refiere la disposición anterior.—A to .Real orden mandando se proceda á la celebración de subasta para establecer y explotar una red telefónica en Sevilla; su fecha 16 de Julio.— A to .Otra declarando que no procede adm itir una demanda presen hoz en. nombre de D. Pablo Llorach, Director del institu to  freno pático de los m anantiales del Condal de Rubi o.it y que se autorizase al propietario D. Gustavo de Rodil para construir el establecimiento en Rubiuat; su fecha 19 de Julio.—Idem.Otra (confirmando la suspensión del Alcalde de Navarredondo D. Manuel Ramírez y mandando alzar la suspensión en lo tocante a] cargo de Concejal que el mismo desempeña, r «i buha 21 de Julio.— ídem.Relación n irfimd d 1 -s cédulas de Cruz del Mérito militan coma As ' i ívlduos no m ilitares; su fecha 21 de 
Ju lio .—ídem.Orden dictando reglas par?, que el nuevo Registro de la propiedad de Cue vas se haga cargo de los libros y an- tecedentes.del de Vera; su fecha 22 de Julio.—Idem.En 24.—Rea! decreto indultando á Francisco Cantón Segura del resto de la pena fie dos años de presidio correccional que la Audiencia de Almería le impuso en causa por el delito de robo; su focha 5 de Julio, Ném. 205.Otro indultando á Rafael Malarín Andrades de la m itad de la pena de dos años, 11 meses v i l  días que la. Audiencia de Málaga le impuso en cansa por el delito  de disparo de orinas de fuego y lesiones; su fecha 5 de Julio.— Idem,

Otro i lid u Lando á Felipe Martínez y Díaz do la mitad de la í :ein-. de 11 años y seis meses de prisión .mayor que la Auulaucia de Pamplona le impuso en causa por dos delitos frustrados de homicidio; su fecha. 22 *de Julio.— Idem.
Otro nombrando Oficial de la clase de segundos del Minis

terio de la Gobernación áD . Mariano Alejandre y Olive- - ros; su fecha 22 de Julio.—Idem.Otro nombrando, en comisión, Oficial de la clase de terceros del mismo Ministerio á D. Manuel Garrido y Herrero; su fecha 22 de Julio.—Idem.Real orden mandando se provea por concurso la plaza de Maestro de instrucción primaria del Establecimiento penal de San A gustín de Valencia; su fecha 16 de Julio.-— 
Idem.Otra anulando las elecciones municipales verificadas en Villanueva del Rey en Julio de 1884, y  la bienal dé Mayo de 1885; su fecha 23 de Julio.—Idem.Otra disponiendo se proceda á celebrar subasta para establecer y explotar una red telefónica en Bilbao; su lecha 
16 de Julio .— Idem.Otra nombrando Profesor de Dibujo y Modelado del n a tu ral en la Escuela especial de P in tura, Escultura y Grabado á D. Elias Martín; su fecha 15 de Julio.—Idem.Otra disponiendo se anuncie á traslación la provisión de la cátedra de Derecho político y administrativo vacante en la Universidad de Granada; su fecha 20 de Julio.— 
Idem. r jRelación nominal de las cédulas de la Cruz del Mérito m ilitar concedidas á individuos no militares; su fecha 21 
de Julio.—Idem.Real orden dictando reglas para segregar el pueblo de AI- I fondeguilla del Registro de la propiedad de Segorhe y I agregarle al de Nules; su fecha 22 de Julio.—'-Idem.Otra dictando regias para que puedan funcionar desde luego los nuevos Registros de la propiedad de Madrid; su fecha 23 de Julio.—-A to .En 25.—Real decreto disponiendo que en ausencias, enfermedades ó incompatibilidad del Almirante, Presidente del (Antro técnico Facultativo y Consultivo de la Marina, I ejerza sus veces el Vicepresidente de dicho Centro; su fecha 23 de Julio .— Núm. 206. JReal orden alzando la suspensión im puesta por el Alcalde I de Toledo al Ayuntam iento de Carranque; su fecha 23 j de Julio.—Idem. jOtra declarando la nulidad de la renuncia de los Conceja- I les que formaban en 1884 el Ayuntamiento de Pégala- | jar; su fecha 23 de Julio.-—Idem. IEn 27.—Real decreto conmutando la pena de 13 años y cuatro | meses de cadena im puesta á Juan Azcárate y Ruiz por la Audiencia de Huelva en causa por el delito de asesinato por la de siete años de presidio mayor; su fecha 5 de Julio.—Núm. 208.Otro indultando á Pedro Sánchez Viñas del pago de la m u lta .de  682 pesetas que le impuso la Audiencia de Oviedo en causa sobre contrabando; su fecha 5 de Ju- 
lio .—Idem.Otro conmutando la pena de ocho años de prisión mayor im puesta á Doña Francisca de Arruza por la Audiencia | de Bilbao en causa por el delito de quiebra fraudulenta I por la de tres años de destierro; su fecha 24 de Julio .— 
Idem.Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito naval con distintivo blanco á D. Alberto Honorio Carlos Grimaldi, Príncipe heredero de Monaco; su fecha 24 de 
Julio .—Idem.Otro concediendo la misma distinción á D. Juan  Labarta y Reina; su fecha 24 de Jodio.—A to .Otro nombrando Oficial de la cíase de primeros del Ministerio de Marina á D. Modesto Domínguez Hervella; su 
fecha 24 de Julio.—A to .Real orden determinando que deben ser repuestos en sus cargos los Concejales del Ayuntam iento de H onrádm elos suspensos en 1884, y anuladas las elecciones m unicipales verificadas en dicho punto en Mayo de 18S5; su 
fecha 23 de Julio.—Idem.Otro nombrando Catedrático numerario de Derecho internacional público y privado de la Universidad de Barcelona á D .'Juan  de Dios Trías y Giró; su fecha 20 de Ju 
lio.—A to .Otro nombrando Catedrático numerario de Derecho civil español, común y foral de la Universidad de Salamanca á D. Celestino María Herrero y Calvo; su fecha 20 de 
Julio.—Idem.Concesión del Regivrn exequoMr á varios Cónsules, Vicecónsules y Agentes consulares.—Idem.En 28.—Reales decretos mandando proceder á elecciones parciales de Diputados á Cortes en Castropol (Oviedo) y Morón (Sevilla); sus fechas 26 de Julio.—Núm, 209.Real orden accediendo á la solicitud de D. Antonio Gir í- dez Zapiaín para que se le devuelva el importe de la redención de su hijo Emilio, mozo del alistamiento del distrito de Baenavisía de esta Corte en el segundo reemplazo de 1885; su fecha 21 de Julio.—*Idem.Otra declarando que procede la nulidad de las dimisiones de los Concejales del Ayuntam iento de M.niños que ce
saron en 9 de Abril de 1885 y de las elecciones que se verificaron en el mes de Mayo siguiente; su fecha 27 de Julio .--ídem.Circular declarando la Autoridad á que corresponde instru ir los expedientes para la aplicación del beneficio que concede el ara 31 cié la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 11 de Julio de 1885 á favor de los individuos designados por los denunciadores de mozos 
que no han sido- incluidos en los alistam ientos corres
pondientes; su fecha 23 de Julio.—Idem.Real orden mandando que por el Ministerio fiscal de la Audiencia de lo criminal de Avila, y á nombre de la Administración general del Estado, se interponga ante 
aquella Comisión provincial recurso contencioso-administrativo contra la providencia del Gobernador de la provincia que en 1.° de Setiembre de 1865 excluyó va-- rias fincas Sel Catálogo de montes públicos; so. fecha 2 
de Julio.—Idem,.Otra dando las gracias á D. Antonio Fuentes y Kami por el donativo de 50 ejemplares de su obra 'Suevo método de lectura para niños y adultos; su fecha 7 do Julio .— Idem.Otra dando las gracias a D. José Grindal por el donativo de 80 ejemplares de la obra titu lada Las esencias positivas en Calderón de la Bornea; su fecha 7 de Julio.—Idem.Otra dando las gracias á D. Joaquín Rivas por el donativo de 780 ejemplares de su obra Manual del contribuyente; su fecha 15 de Julio. —Idem.Circular de la Dirección general de Aduanas para la u n iformidad de los adeudos de los géneros llamados tul y crochet; su fecha 15 de Julio.—Idem.En 29.—Real decreto jubilando á D: Dionisio de las Fieras, Presidente del Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba; su fecha 22 de Julio.— Núm. 210.Real orden dando las gracias á D. Melquíades Andrés por el donativo de ejemplares de su obra Libra primero de 
los párvulos; su fecha 15 de Julio.—Idem.

Reales órdenes mandando se provean por oposición lav cátedras de Física, Química é Historia natural de la Escuela de Veterinaria de Zaragoza; la de Patología médica en la Facultad de Medicina de Cádiz, y la de Anatom ía general y descriptiva de la Facilitad de Medicina de Zaragoza; su fecha 21 de Julio.—A to .Otra mandando se anuncie á traslación la cátedra de Terapéutica, Materia médica y Arte de recetar, vacante en la Facultad de Medicina de Cádiz; su fecha 22 de Julio.— Idem.Otra mandando proveer por concurso la cátedra de Anatom ía quirúrgica, vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad de Santiago; su fecha 22 de Julio.— Idem.
En 30.—Real decreto nombrando Inspector general de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos á D. Máximo de Perea y Zoparda; su fecha 24 de Julio.—Núm. 211.

Otro nombrando Inspector general de segunda dase del mismo Cuerpo á D. Eduardo Fernández Trujillo; su fe cha 24 de Julio.— Idem.Otro jubilando al Ingeniero Jefe del Cuerpo de Minas Don 
Martín Gayfcán de Ay ala; su fecha 24 de Julio.— Idem.Otro relevando á D. Eduardo María y Rodríguez, Comisario de A gricultura, Industria y Comercio de la provincia de Orense; su fecha 24 de Julio.— Idem.

Otro nombrando Comisario de A gricultura, Industria y Comercio de Orense á D. Ricardo Novo a: su fecha 24 cíe Julio .— Idem.Real orden dando de baja en el Ejército al Teniente de in fantería I). Marcelino Bonet y Caballero; su fecha 23 de Julio.—Idem.Otra mandando que procede devolver á D. Jenaro Jorge una cantidad que cu 1874 anticipó a l Municipio de Ví- Iloruela (Salamanca), y que el importe de las I \ í is satisfechas al Comisionado de apremios enviado h i hacer electivo el debito por atrasos del contmg*- > o provincial deben abonarlas los Concejales de /ersosaños á que pertenecen los descubiertos; cu ted ia  23 de Julio .— Idem.Otra declarando válidas las elecciones municipales verificadas en Mayo del año último en el segundo Colegio de 
Barcelona; su fecha 29 de Julio.:—Idem.En 31.—Otra declarando nulas las elecciones municipales veri ficadas en Mayo de 1885 y mandando proceder á otras nuevas en Puentedeva, provincia de O rense; su fecha 29 de Julio.— Nvm.. 212.Otra resolviendo un expediente relativo á la suspensión en su doble cargo de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Santa María de Oza, provincia de la Corana, D. F ran cisco tíuárez, decretada por el Gobernador civil; su fecha 29 de Julio.— Idem.O tra resolviendo un  expediente relativo á la reposición solicitada por D. Manuel Rodríguez Pulido y otros Concejales del Ayuntam iento de Ronda, provincia de Málaga, que dimitieron sus cargos en 1884; su fecha 29 de Ju- 
Xio.— Idem.Otra resolviendo negativam ente una instancia del A yuntamiento de Bilbao sobre indemnización de los terrenos destinados en el proyecto de ensanche á vías públicas; su fecha 21 de Julio.—Idem.Circular del Fiscal del Tribunal Supremo fijando el criterio á que debe sujetarse el Ministerio público para la represión de los delitos que se cometan en el ejercicio de los derechos individuales; su fecha 14 de Julio .—Idem.Orden de la Dirección general de los Registros civil y de la propiedad resolviendo un recurso gubernativo in terpuesto por Doña Juana Medina y Simón contra la negativa del Registrador de la propiedad de Toro á inscribir cierta enajenación; su fecha 17 de Junio.—Idem.

 A N U N C IO S
Las oficinas de la Administración de la

G a c e t a  d e  M a d r id  quedan estableci'V ‘ a l a  
p la ñ ía  baja del Ministerio de la Go, ion, éri.d'mde se. reciben io s  anuncios i >’ v  • 'c lo 
nes á las lloras d e  costumbre.

El despacho de libros y ejemplares de la 
G a c e t a  continúa provisionalmente en i s  e stile  
del C id, núm. 4, segundo.

SANTOS DEL DIA
San Ignacio de Loyola, fundador, y  SanFaUo, mártir. 

Cuarenta Horas en. la iglesia de' San Ignacio .

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO, — A las nueve, — F u n 
ción 41 de abono.,—Turno im par.— Gli UgonoUl

TEATRO FELIPE. — A las ocho y tres cuartos.,— la- .gran 
vía.*™*Explotar la mina.— El oro de la reacción.— L a jm m

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tres cuartos.---Madrid viejo y Madrid meco. - En el nombre del padre —l a  Bolilla ha parecido.
M A RA V ILLA S.— A. las ocho y tres cuartos. — Ci- 

.dón X X IL — Meterse en honduras.—De Madrid é lu Iwm.
CIRCO DE PRICE.—A. las nueve.—Grande y vanado espectáculo, compuesto de ejercicios ecu estres , gim násticos, cómicos y acrobáticos, en los que tom arán parte Tos. p rincipales artistas de la compañía,
CIRCO-HIPODROMO. DE VERANO (paseo del Prado, jun to  al Dos de Mayo).'—A las 'nueve.—'Grande- espectáculo 

con variados ejercitóos.


